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GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N

Exxcmo, Sr.: La Real Orden nú- Mro 153 do 26 de febrero de 1929, te au artículo quinto, reguló la le- 
gáípacion de documentos que, pro-

- dd Alúsa.

O ccidental, situados entre el Se- 
negál y  A ngola, hubieran de sur
tir efectos en nuestros Territorios 
del G olfo de G u in ea  confiriendo 
tal facultad a 1 as Autoridades 
Consulares españolas y sustitu
yendo el necesario visado del M i
nisterio de A suntos Exteriores por 
el del Secretario General del G o 
bierno de la Colonia».
^ I d  a a  pto-duiq k s .

resultados pretendidos, por cuan* 
to en ninguno de los países seña* 
lados hay, desde hace años, A gen*, 
te ni Representante Consular de  
España que pueda legalizar las fir
mas ele aquella* Autoridades para, 
ser luego visadas por el Secreta
rio General del Gobierno; por cu
yo motivo los documentos tienen  
que seguir la via diplomática ordi- 
¿ííU'k auCj .por su lentitud, debida n
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la cfestapda, hacen, dicha disposi
ción,, prácticamente ineficaz.

A consecuencia de ello, se origi
nan perturbaciones en el régimen 
económico y de contratación dé los 
interesados e indirectam ente en eí 
interés general de nuestras Pose
siones, dada la corriente, m igrato
ria entre nuestra Colonia y las v e 
cinas.

Por Lo expuesto, dispongo que 
el artículo 5.- de la Real. O rden, 
num. 153., de 26 de febrero de 
1929, quede redactado en la for
ma siguiente:

Artículo quinto .—Los documen
tos autorizados por \cg A u torida
des extranjeras en los Territorios 
indicados en el articulo 2.2 q u e 1 
hayan de surtir efectos en nues
tros Territorios coloniales, deberán 
ser legalizados por las A utorida
des Consulares españolas ' corres
pondientes, y la firma de estas A u 
toridades, por el Secretario del G o
bierno General. Si en los países 
de que procedan tales docum en

tos no existe representación con
sular española, dichos docum en
tos podrán ser legalizados por el 
Secretario general si en ellos la 
firma de la A utoridad de que pro
cedan está legalizada por el A gente 
C onsular de la N ación en que h a 
ya sido expedido el documento y 
este Agente se halla acreditado en 
Santa Isabel. En igual forma y 
por . las mismas , A utoridades se 
acreditará la» capacidad de los otor
gantes según su Estatuto personal 
y la legalidad de las solem nida
des externas de los actos y contra
tos con arreglo a la Ley del lugar 
en que se otorgaron.

Dios guarde a V. E. muchos 
caos.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.

FRANCISCO G. JORDAN A.

Excmo. Sr. G obernador General 
de los Territorios españoles deí 
Golfo de G uinea.—-Santa Isabel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error al in
sertar en e l  B O L E T I N .  O F IC IA L  
nútn. 56, de 25 de agosto de 1933.  
la primera disposición transitoria 
de la Orden de este Ministerio, de 
23 del mismo mes, se publica a 
continuación en la parte afectada 
por dicho error:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P rim era— L cg peticiones que en 
esta fecha se hallen pendientes de 
resolución, relativas a prórrogas, 
aplazamientos o cómputo de térm i
nos-para la presentación de docu
mentos, y que, no obstante ba
sarse en las actuN.es circunstan
cias, deban ser desestimadas por 
consecuencia de la aplicación a las 
mismas de las normas, anterior
mente establecidas, podrán ser re
sueltas por esa»'Jefatura del Ser-, 
vicio Nacional en el sentido de 
otorgar a los en ellas interesados 
un plazo, nunca superior a dos 
meses, dentro del que inexcusable
mente han de cumplir sus deberes 
fiscales para no incurrir en las 
sanciones regla«nentarias. Esa mis
ma facultad se entiende concedi
da respecto a las solicitudes aná
logas, ya presentadas, siempre que 
de accederse a las mismas, los p la
zos que pudieran otorgarse resul
taren  insuficientes o ineficaces.

MINISTERIO DE EDUCACIO N 
N ACIO N AL

O R D E N

limo. Sr.: La O rden C ircular Je 
31 de agosto de 1937 (B O LETIN  
O FIC IA L  de 9 de septiem bre), re
presenta», sin duda, un gran avan
ce hacia la norm alidad ' en la pro
visión de las, escuelas naciona-es. 
N q obstante, las actuales circuns
tancias han planteado diversidad 
de problemas, que exigen • una 
completa rapidez en su resolución, 
ajustada al momento presente.

A lguno de dichos, problem as 
fueron ya abordados'en  resolucio
nes de carácter individual respon
diendo a consultas expuestas por 
algún Centro -o por los propios i n 
teresados; pero advertida su gene
ralidad,.-se hace necesario recoger 
aquellas resoluciones en una no r
ma amplia y de carácter nacional.

O tros problemas fueron obser
vados directam ente per la Jefa tu 
ra del Servicio N acional de P ri
mera Enseñanza*: Asi, v. g., el des
equilibrio en Ja  distribución de los 
M aestros procedentes de zona ro 
ja, refugiados casi en su totalidad 
en Guipúzcoa, con imposibilidad 
de colocación para todos, mientras, 
faltan, en cambio, M aestros para 

Jo s  pueblos recién liberados; la si- 
. tuación de los Maestros consortes,

forzados a una prolongada separa*, 
ción dé la familia a causo-de la sus* 
pensión de los concursos de tra s
lado; el estado de la Enseñanza en 
las escuelas cuyos titulares se en
cuentran.m ovilizados; la escasez da 
M aestros varones por hallarse és
tos en filas, y, en fin, otros varios 
cuya regulación es inaplazable acó-, 
meter, siquiera sea provisional
mente, m ientras no se pueda lle
gar en definitiva a un plan nor
mativo de conjunto^sobre los p ro 
blemas generales que afectan a la  
Escuela, al niño y al M aestro.

Urge, pues, acomodar las nor
mas. de provisión de Escuelas a 
la realidad presente, y que estas ; 
norm as constituyan un plan pro*

.visianal lo m ás completo, pasible.
Po.r estas razones, este M iniste

rio ha» resuelto :
I

Disposiciones previas

A rtículo primevo .—A  partir del 
día primero de septiembre próxi- 

Tno, la provisión de las Escuelas 
nacionales se. a justará  a Jas pres
cripciones de esta O rden •

A rtículo  segundo .—La regencia 
temporal de las Escuelas adopta 
uno de estos cuatro caracteres: • 
Provisional, de A lum nos en Prác
ticas, Interino o Sustituto.

Los M aestros provisionales, o 
sea, aquellas que siendo legalm en
te M aestros propietarios, no están 
al frente de su destino definitivo 
por causas ajenas a su voluntad 
y son colocados de momento en 
otro, tienen todas las prerrogativas 
de tales M aestros propietarios, ex
cepto el derecho a la escuela que 
hoy desempeñan. Los servicios que 
presten en ésta se considerarán 
como prestados en la escuela qu« 
ere su día se reintegren, o la que 
legalmenfe se les adjudique en de
finitiva/

Los A lum nos en Practicas no 
podrán ser removidos de su es
cuela bajo ningún concepto düran- 
te el curso. Sus servicios se compu
ta rán  con dicho carácter de Prác- 
ticas.

; Los M aestros interinos y susti
tutos vsólo tienen derecho al reco
nocimiento de sus servicios para  
los efectos administrativos, y eco
nómicos procedentes; pero ere' 
cuanto, cesen en una escuela legal*

■ mente pierden todo derecho .a* ella*
A r tk u lo  tercero.t— M ientras d iz - .

• ren las actuales circunstancias,, lof 
m aestros sólo pueden regenta*!
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provisional o interinamente, escue
las de niños.

Las  escuelas de niñas y las m ix
tas de cualquier clase, a d e m á s  de 
las maternales y de párvulos, * se 
reservan para las Maestras-

Para dejar libres a favor de las 
'M aestras estas últimas escuelas, a 
medida que vr*yan ocurriendo va
cantes de niños serán trasladados 
a ellos los Maestros que, provisio
nal o interinamente, regentan hoy 
Escuelas mixtas. ‘ Este traslado se 
llevará a ¡efecto, de 'mayor- a m e
nor antigüedrcf en la Escuela que 
dejan los trasladados. En caso de 
que varios M aestros sé hayan po- 

~ sesionado de aquellas escuelas en 
el mismo día, se trasladará al de 
mejor condición escabíonal.

Por excepción, podrán también 
las M aestras regentar, temporal
mente escuelas de niños; pero esto 
únicamente en tanto no haya ad- 
judicable alguna de las que se des
tina a su sexo o mientras no exis
ta  algún aspirante varón, incluso 
en calidad de interino.

II
De los Maestros propietarios pro

cedentes de zona roja
A rtículo  cuarto.—T an pronto co

mo un M aestro propietario de E s 
cuela enclavada en zona roja lle
gue al territorio liberado, verifi
cará su presentación y solicitará 
rehabilitación provisional en la 
forma que previenen los números 
primero al sexto, ambos inclusive, 
de la Orden de la. Je fatura del Ser
vicio N ácional de Primera Ense
ñanza, de fecha 13 de julio del co
rriente cé.0 (B . O. del 19).

A rtículo quinto.— En  el término 
4 e diez días, después de haber re
cibido el traslado de la Orden con
cediendo la rehabilitación provisio
nal, los M aestros propietarios pro
cedentes de zona roja solicitarán 
forzosamente Escuela provisional 
ante la Com isión Provincial de 
que la sustituya de la provincia a 
Provisión de Escuelas u  organismo 
la que quedan ascritos-

A rtículo sex to .—El Secretario de 
<|icha Comisión, dentro de las 
Veinticuatro horas siguientes a la 
recepción de la instancia, citará al 
mteres^do, señalándole día y  ho- 
m  que será dentro de las dos fe- 

siguientes, para que compa
dezca a elegir una de las vacantes 

| | fu á k a b le s  a su sexo, incluso re
h a r t a d a s  por interino. Si hubiesen 

comparecer varios Maestros a la;

vez, elegirán por orden, según su 
mejor número escalaíonal.

A  efectos de la elección, estará 
constantemente expuesta al públi
co la.relación de vacantes, adicio
nándose diariamente las que se 
produzcan y eliminando las que 

’ se adjudiquen.
La Comisión entregará a cada 

^Maestro un resguardo acreditativo' 
de la vacante elegida por el ante 
dicho organismo.

A rtículo sé p tim o — Antes de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
elección, las SeccionesrA cfministra 

.tivas pxtenderán el; título y cre
dencial p i r a  la Escuela elegida an 
te la Comisión, recogiendo y archi
vando el resguardo provisional. La 
posesión tendrá efecto dentro de 
los diez días laborables restantes. 
Desde el momento de la  posesión 
comienzan a devengar haberes los 
Maestros procedentes de zona roja.

Art ículo  octavo.—C uando cesen 
por cualquier causa legal los M a es
tros de esta clase, vienen obligados 
a solicitar y elegir nuevo destino 
en el tiempo y forma señriada en 
el artículo anterior. Q u ien  no lo 
hiciere así, quedará inhabilitado, 
durante seis meses.

Si no hubiese ninguna vacante 
a elegir, podrá el Maestro- optar 
por mantenerse en expectativa de 
destino, sin haberes ni reconocí - 
miento de servicios, o adscribirse 
a una» provincia limítrofe en donde 
existan Escuelas ad ju d icare s .  En 
uno y otro caso,, el interesado ofi
ciará dando cuenta de su  deseo a 
la- Secretaría de la  Comisión u  or
ganismo sustitutlvo, la  cual, a su 
vez, lo participará, si ha lugar, a 
la Secretaría de la .provincia limí
trofe que el M aestro señale. Sin 
que se reciba, esta comunicación, 
no puede admitirse a elección a 
ningún . Maestro ’ procedente de 
otra provincia.

nr
Be los Maestros propietarios a 
. quienes se cfaiisKFa ía Escuela

A rtículo noveno .—Los Maestros 
propietarios de I;a zona liberada a 

! quienes temporalmente se clausu
re su Escuela, están obligados a 
solicitar destino provisional ante la 
Qomisión de Provisión de Escue
las _ de Ir» m ism a provincia, en el 
plazo de cinco'días, a partir de la 
fecha en que se les comunique d i
cha clausura. '

Recibida la solicitud, la C om i
sión u organismo crue la reempla

ce destinará al solicitante en el 
término de. veinticuatro boros pa* 
ra la Escuela mixta que m a y a *  
tiempo lleve cerrada por movilizu*»' 
ción del titular. Los servicios al 
frente de esta Escuela se conside*j 
rarán prestados para todos los 
efectos en la Escuela clausurada*

Si por redistribución pasase la 
Escuela a otro lugar de la provinL 
cia, seguirá a aquélla su titular, pe* 
ro con carácter provisional hasta’ 
el primer, concurso de traslado, al 
cual acudirá el Maestro, anunciáa* 
dose en é l  la 'Escuela  como vacan* 
te definitiva de nueva creación, ex* 
cepto si la. redistribución se limi* 
ta  al término municipal, en cuyo' 
caso continuará el M aestro al 
frente de e lk  con carácter definí*' 
tivo mientras no se altere su cense*

IV
Be los Maestros de zonas peligrosas

A rtículo décim o .-—Los M aestras* 
propietarios p interinos, que ten* 
gan sus Escuelas enclavadas- en zo< 
na declarada peligrosa para la re* 
sidencia de la población civil, pue‘* 

i den optar por la continuación en' 
aquéllas, o por el traslado a Es*  
cuelas mixtas cerradas por movi*; 
lización del titular. Si se. decideit’ 
por esto último, soticitaráh de 1# 

¡Com isión de Provisión de Escue* 
i las ée l a  misma provincia 'ser tras* . 
La dados temporalmente,, y acompa* 
ñarán a la instancia certificación 
de la Autoridad  Militar que con.* 
signe la peligrosidad.

A rtículo o n ce — Lz* Comisión da 
Provisión, de Escuelas, o quien la 
reemplace en su día, dentro de las  
veinticuatro horas siguientes a la¡ 
recepción de ia solicitud, destina* 
t á  al Maestro de zona peligrosa; 
para la Escuela mixta que llevare; 
más tiempo cerrada por moviliza* 
ción del titular; pero los servicios 
que en ésta se presten, se compu* 
taran a efectos administrativos y  
económicos, como prestados en la 
Escuela de la zona peligrosa. .

rA rtículo doce •—La* Jefatura da 
la Inspección de Primera En se* 
ñanza consultará mensualmente at* 
las Autoridades Militares en las  
provincias en donde exista línea' 
de combate cuáles son los p ueblo *  
en donde no es prudente- abrir la s  
Escuelas. Recibida contestación a’ 
la consulta, la Inspección ordena
rá la clausura temporal mientras.; 
subsistan las circunstancias Que la  
motivan, y lo comunicará inmedi;a« 
t ím ente a la Com isión de Pfuví*,
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«ion de Escuelas para que, sin pér
dida de momento, destine a los 
Maestros en la forma señalada en 
el artículo noveno. Si hubieran de 
ser .trasladados varios M aestros a 
la vez, se destinará a la mixta pri
meramente cerrada al Maestro de 
mejor número escalafónal.

Y
f>e los Maestros propietarios tras

ladados por sanción

’Artículo frece.—Cu ando las C o
misiones depuradoras correspon
dientes entiendan que no es con
veniente la continuación de un 
Maestro al frente de su Escuela, 
entre tanto, se sustancia su expe
diente de depuración, lo comuni
carán así a la Sección Adm inistra
tiva de Primera Enseñanza, intere
sando su traslado provisional.

La Sección Administrativa, a la 
vista* del escrito, decretará inme
diatamente el cese del Maestro en 
Su destino, comunicándolo a la C o
misión de Provisión de Escuelas, 
quien lo trasladará en la misma 
fecha para una vacante definitiva 
adjudicable 2* su sexo, no servida 
provisionalmente por Maestro del 
Grado profesional, cursillistas o 
Alumnos en Prácticas y que, dis
tante cuando, menos treinta kiló
metros en línea recta de la que 
deja el trasladado, sea de censo 
análogo*o inferior a* ésta. Sí hu- 
bLefe varias vacantes en dichas 
condiciones, se permitirá elegir al 
Maestro entre ellas.

En las Islas Baleares y Canarias, 
el traslado^de los M aestros por 
canción puede verificarse a men'vs 
tíe treinta kilómetros, debiendo se
ñalarse para cada caso la distancia 
por la Comisión depuradora.

Avtículo catorce.—La analogía 
de censo pa«a estos casos y cuales
quiera otros de provisión de Es
cuelas en cpie exijan este requisi
to las disposiciones, se regirá por 
ía escala establecida en el artícu
lo tercero del Decreto de 20 de 
diciembre de 1934 (Gaceta del 22).

Artículo quince.—Cuando un 
M aestro sea trasladadlo definitiva
mente por depuración, la Sección 
Administrativa de la provincia en 
.donde radica su Escuela, el mismo 
día en que se reciba el periódico 
oficial que publica la sanción, con 
*ará u-n pirco de quince; y si den
tro de ellos no recibiere notifica 
ción 8e los Ayuntamientos respec
tivos anunciando que solicitan del 

.M inisterio la continuación del

Maestro en el tiempo y forma que 
les señala la Orden de 27 de fe
brero de 1938 (B. O- del día 11 de 
m arzo), procederá del siguiente 
modo:

a) Si la sanción es de traslade 
dentro de la* provincia, ordenará el 
cese del Maestro en su Escuela, y. 
sin pérdida de momento, interesa
rá de la Comisión de Provisión de 
Escuelas le adjudique otra en las 
condiciones señaladas en el artícu
lo trece. ^

13) Si el traslado dentro de la 
provincia alcanza a* un Maestro 
suspenso provisionalmente, dili
genciará la misma Sección la re 
posición en su Escuela y el cese 
en ella con la misma fecha, y en
seguida interesará el nuevo nom
bramiento por traslado en la for
me* indicada.

C ) Si el traslado es para otra 
provincia', la Sección .ordenará el 
cese del Maestro, y en la misma 
fecha, comunicará telegráficamen
te la sanción a la Sección Adm i
nistrativa de la* provincia a donde 
afecte el traslado, señalando el 
nombre y eí número escalafónal 
de aquél y el censo de la Escuela 
que deja, a fin de que esté últi
mo Centro recabe para -el Maestro 
el nuevo destino en las condicio
nes del artículo trece.

D ) Si el traslado a otra pro
vincia afecta a un Maestro sus
penso provisionalmente, diligen
ciará previamente Ir* Sección la re
posición y el cese con la misma fe
cha en la Escuela, y seguidamente 
se cumplirá lo señalado en el apar
tado anterior. El nombramiento de 
un Maestro trasladado para el 
nuevo destino tendrá efectos de! 
día siguiente al del cese en la E s
cuela que deja.

Cuando el Maestro trasladado 
dentro de la misma» provincia ya 
lo estuviere con carácter provisio
nal a propuesta de la Comisión 
depuradora, la Sección adminis
trativa diligenciará la confirma
ción definitiva de aquél en la Es
cuela que viene sirviendo.

E ) Finalmente, si la* sanción al
canza a suspensión temporal y 
traslado, cuidará la Sección Adm i
nistrativa de que los requisitos co
rrespondientes, según los casos se
ñalados, se cumplan con la pun
tualidad necesaria p:»ra que el 
Maestro tenga nuevo nombramien
to él mismo día en que se cumpla 
la suspensión. *

Artículo, dieciséis.—Los M aes
t r o s  trasladados provisional o de

finitivamente por sanción depuran 
dora están obligados a* posesionar* 
se del nuevo destino en el plazo 
dé diez días laborables si el tras
lado es dentro de la misma pro
vincia, y en el plazo de treinta 
naturales en caso contrario, a 
partir de la fecha en que Ir* Sec
ción extienda sus títulos adminis
trativos.

Artículo diecisiete.—Los M aes
tros sancionados con traslado no 
podrán volver destinados a la lo^ 
calidad de donde se les trasladó.

Tampoco podrán permutar sus 
Escuelas estos M aestros por otras 
que disten menos de treinta kiló
metros del pueblo que dejaron por: 
sanción'

'VI .

Reí tigreso de Maestros exceder te»

Artículo dieciocho. — Cuando, 
cumplido el tiempo mínimo de ex
cedencia, desee un Maestro volver 
al servicio activo de la Enseñanza, 
lo solicitará así de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En
señanza por medio de instancia 
que presentará ante la Sección A d 
ministrativa de la provincia en 
donde tuvo el último destino 

En el cuerpo de la instancia se
ñalará el Maestro su número y ca
tegoría escalafónal, nombre, cla
se y censo de la Escuela* última
mente servida, fecha y motivos de 
la excedencia, y si ha sido o no 
objeto de depuración con resulta
do favorable. Se acompañarán, 
además, los documentos siguien
tes:

A ) Floja certificada de servi
cios.

B) Copia compulsada de lai 
Orden de excedencia.-

C ) Certificación de aptitud fí
sica expedida por el Inspector pro
vincial de Sanidad.

D ) Certificación de aptitud pe
dagógica si el solicitante hubiere 
estado más de cinco años fuera de 
la Enseñanza nacional.

E) Copia compulsada de la O r
den de depuración si ésta hubiere 
tenido lugar, y en otro caso, decla
mación jurada de los domicilios que 
tuvo el solicitante- a partir del pri
mero de octubre de 1934.

Si faltare alguno de estos requi
sitos, la Sección Administrativa 
denegará la admisión del expedieft* 
te por medio de nota marginal.

Artículo diecinueve.—Admitidó 
el expediente, y en el caso de qu.é 
el solicitante np hubiere sidovdeA
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purado, la Sección A dm in istrati
v a  lo p asará a la Com isión depu
rad ora  D ) ,  rogándole0que, in stru i
d a s  las diligencias, certifique so
bre la  propuesta de sanción que 
considere justo  elevar, y, uniendo 
íiicha certificación al expediente, 
fjpe lo devuelva.

Recibido nuevam ente en^la Sec
ción- A dm in istrativa, se inform ará 
el expediente y se elevará a la  J e 
fatu ra  del Servicio N acion al de 
Prim era Enseñanza para la resolu
ción que proceda.

A rtícu lo  veinte—Los ̂ M aestros  
excedentes cuya últim a Escuela ra- 

z' d icá en territorio no liberado, p re
sentarán  su  expediente la
Sección A dm in istrativa de la  p ro
vincia en donde actualm ente resi
den, y  sustitu irán  por. declara
ción ju rad a los docum entos que 
por esta causa no pudieran apor
tar.

L a  depuración que de estos 
M aestro s se interese por la Sec
ción cerca de la C om isión depu
rad o ra  D ) de la provincia, será 
provisional si el M aestro vive en 
territorio liberado con posterior!' 
dad  al 1.2 de octubre de 1934; y 
«de todos m odos, aquéllos quedan 
su je to s a lo que en su  día se  ̂ es
tab lezca para  la depuración defi
n itiv a  de los M aestros de la  p ro
vincia en donde radica su  últim a 
E scuela cuando esta provincia se 
1/bere.

E sta clase de M aestros p resen
tará con su  expediente, adem ás 
<de los docum entos señ alados en 
«el artículo dieciocho, una decla
ración ju rad a  sobre su  conducta 
en el pueblo de la .ú ltim a  E scue
la , y, cuando m enos, dos avales 
Suscritos por personas de toda so l
vencia. A sim ism o, aportará otra 
'declaración ju rad a, señalando su s 
dom icilios a partir de 1.2 de oc
tubre  de 19^4, para  que la C om i
sió n  depuradora,' previas las d ili
gen cias oportunas, pueda form u
la r  su  propuesta a reserva de la  
defin itiva en su  día.
 ̂ Artículo veintiuno. — O btenida 

de  la  Je fa tu ra  del Servicio N ac io 
n a l de Prim era E nseñanza la  au 
torización  de reingreso, el M aes
tro  solicitará, dentro de lo s quin
c e  d ías siguientes, E scuela provi
s io n a l  ante la  C om isión  de P ro v i
sión  de Escuelas u  organism o que 
l a  Reemplace, de la  provincia qu e 
p refiera. D entro de las dos fechas 
^ iguientes a la  adm isión de la  so 
licitud, el M aestro, previam ente

citado, com parecerá ante dicha 
C om isión y elegirá destino entre 
la relación de vacantes definitivas, 
con censo análogo o inferior al 
servido últim am ente, y que no se 
halle regentado ni por M aestro 
provisional ni p o r  alum no en 
Prácticas. N in gú n  M aestro del se
gundo escalafón podrá elegir E s
cuela en poblaciones de censo ¡su
perior a quinientos habitantes.

A rticulo veintidós .—Todo M aes
tro N acion al que en este momen 
to tuviere concedido el reingreso 
cualquiera que sea la  fecha de" st 
concesión, está obligado a so lic i
tar  y  obtener Escuela provisional 
si no la tiene ya, en el plazo de 
quince días, a contar desde, la pu
blicación dé esta Orden- Quien 
no lo haga asi, se entiende que 
renuncia a todos sus derechos y 
será ba ja  en el Escalafón  sin otro 
requisito.

Los que en esta situación se en
cuentran actualmente en la zom  
roja, cumplirán este requisito den
tro del mismo plazo, a partir de si 
presentación ante las Autoridades 
cíe Enseñanza nacionales.

Los títulos adm inistrativos cu 
los M aestros reingresados se ex
tenderán por la Sección A dm in is
trativa al día siguiente a lá elec 
ción de Escuela, y la posesiór 

tendrá lu gar  dentro de los die; 
d ias laborables después de haber 
se expedido el título. i.

VII

Traslado provisional de Maestros 
consortes _ '

A rticulo veintitrés.—S t  estable
ce un traslado  provisional en be
neficio de los M aestros consortes 
de funcionarios m odestos, a fin de 
que puedan reunirse y  hacer fren
te a su  situación económica, cum
pliendo a la vez su s restantes de
beres fam iliares h asta que pueda 
regularse en deñnitivá sobre ellos,

A rtículo veinticuatro. — Pueden 
acogerse a este beneficio los JMaes- 
tros consortes de funcionarios de 
cualquier clase, dependientes de! 
E stado , Provincia o M unicipio, 
siem pre que éstos lo sean en p ro
piedad, en activo, y con destino 
de plantilla, d isfrutando sueldo no 
superior a seis m il pesetas an ua
les, consignado expresam ente en 
el Presupuesto de G asto s del E s
tado o Corporación a que perte
necen. Si estos funcionarios d is
frutasen, adem ás del sueldo, cual

quiera otra fuente de ingresos, que» 
sum ados con aquél, sobrepasase# 
la  cantidad indicada*, no pueden  
sus cónyuges M aestros am pararse 
en esta Orden.

A rtícu lo veinticinco.—‘Los  M aes
tros consortes ‘ pueden solicita* 
traslado provisional a vacante de* 
finitiva rd judicable a su  sexo que 
exista en la localidad o en el tér« 
m ino m unicipal donde están des
tinados su s respectivos cónyuges.

A rtículo veintiséis.—El traslada 
provisional que aquí se establece 
sólo puede usarse una vez, sin per
juicio, naturalm ente, del que se 
utilice en su  día para la  colocación 
definitiva.

El consorte M aestro traslad ad a 
no adquiere en m odo alguno ñin< 
gún derecho a la Escuela que pro* 
visionalm ente se le ad jud ique; y 
la que deje, sólo puede ser cu
bierta con carácter de sustitución 
temporal, aunque por el m ism o 
procedimiento y con el m ism o 
sueldo y efectos que los interinos*

Artículo veintisiete,—Los M aos* 
tros propietarios de zona no libé-» 
rada, que reúnan las condiciones 
de este Capítulo, pueden d is fra r ' 
tar del beneficio de traslado p ro < 
visional, aun dado el carácter, pro* 
visional tam bién, con que hoy des* 
em peñan su destino; pero Lam po* 
co lo usarán  m ás de una vez.A

A rtículo ventiocho.—Si a»mbor 
consortes fuesen M aestros,, se tras
ladara el de Escuela de mayóle 
cen so p ara  unirse con el de m enor. 
N o  se permite, por tanto, que una 
y otro M aestros cón y u ges.h agau  
petición de traslado sim ultánea* 
mente para reunirse en una ter* 
cera localidad, salvo él caso de q u «  
am bos regenten E scu elas m ixtas, 
única situación que perm ite el 
traslado sim ultáneo a tercera lo 
calidad o término m unicipal, siem 
pre que aquélla no exceda de dos ' 
m il habitantes.

A tíc u lo  veintinueve.—C uan do  
uno de los dos M aestros consortes 
se traslade con arreglo a este C a 
pítulo, se entiende consum ido el 
derecho para el otro. D el m ism o 
m odo, los M aestros consortes que, 
estando reunidos, ya en la m ism a 
localidad, ya en el' m ism o térm ino 
m unicipal, se- separaron volunta
riamente, no pueden u sar aliora el 
presente beneficio para volver a 
unirse.

A rtícu lo  trem ía.—Los M aestros 
consortes, que, estando^ reunidos, 
fueron trasladado s por sanción cW
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■girador,! o lo sean en lo sucesivo, 
[$meden acogerse a esta Orden pa- 
Hfca reunirse nuevamente. Si rué 
/trasladado uno de ellos, puede el 
'•otro pedir traslado provisional a 
jla localidad o término municipal 
¡¡donde está aquél. Si a ambos se. 
•impuso el cambio de residencia 
y  destino a distintos términos mu
nicipales, pueden uno y otro mo- 
íVerse pa*ra coincidir en un tercer 
¡municipio, siempre que diste, cuan- 
:®o menos, treinta kilómetros del 
¡ punto d e sd e d ond e fu e r o n sane i o - 
■ nados y que el censo de las nuevas 
{Escuelas no sea superior al de Jas 
! ftic  dejaron.

Artículo treinta y  uno- —Para 
. solicitar traslado provisional, para 
¡consortes se presentará instancia 
te te  la Comisión de Provisión de 
^Escuelas de la Provincia en donde 
.ejerce el solicitante. Al margen de 
\í&ha instancia se concretarán la 
f e o id a  o Escuelas adjudicables en 
(la localidad o término municipal 
t e  /donde sirve el otro cónyuge, 

/pnr/el orden que se desee.
}■ A  la  instancia se unirán los si- 
'"guiéntes documentos: .
\ JÍ)' Hoja certificada de servid
,'fcíOS. ' '• i
• B )  Certificación de matrime-
Vjfio, legitimada y legalizada.
1 C )  Declaración jurada del nú-
jrtxQro de hijos o asimilados que tie
ne, especificando la edad de cada 

\Hifto. Esta» declaración será avalada 
/■por dos Autoridades locales.
¡ D )  Certificación en la que
• conste c-1 destino en propiedad y 
de plantilla que ejerce el otro cón-

' yuge, haciendo constar a la vez el 
( sueldo que disfruta y su reíeren- 
/tia al Presupuesto. Si este cón- 
' Vuge fuese Maestro, presentará en 
'litigar de esta certificación su hoja*
: ide servicios.
, E )  Declaración jurada por el 
/cónyuge del solicitante, de no re- 

j.uñir en total de ingresos, por su 
parte, más de seis mil pesetas.

Articulo treinta y d o s — La Se- 
je tarla  de la Comisión de Provi

sión  de /Escuelas recibirá este ex
cediente en cualquier tiempo, y 
sSi lo hallare ajustado a las /presen
tes normas y el traslado se soíi- 

A/citase para vacantes adjudicadles 
láe la misma provincia, ío presen- 

"tará a dicha Comisión t e  los días: 
^rhnero y quince de cada» mes, 
^ropóniéndolt el irombraníiento 
^provisional por consorte a fervor 
/® tí solicitante para fe Escuela que 

« n *  fes

con preferencia. Si el expediente 
estuviese defectuoso o la petición 
no se ajustase a derecho, se deses
tima*:  ̂ ésta por la Secretaría, pe
ro razonando el acuerdo.

Artículo treinta y tres. —Si acu
diesen en demanda de traslado 
provisional dos o más consortes 
dentro del mismo período quince
nal, se tendrá en cuenta el si
guiente orden de preferencia:

.1--—Mayor número de hijos 
menores de siete años.

2/2---Menores lugre sos por par-, 
te del cónyuge de quien solicita.

5 .-—Mayor tiempo cíe mar rimo- 
nio.

4.2—Menor número esc a lacón ai.
Artículo treinta y  cuatro.—Si la 

solicitud de traslado provisional se 
refiere a otra provincia, la Secre
taría de la Comisión trasladará a 
la de ésta el expediente, recibido 
él cutí y examinado, la Comisión 
de la provincia en donde radica 
la Escuela solicitada concederá el 
nombramiento dentro de los días 
anteriormente señalados o lo de
negará por acuerdo razonado si 
asi procede, previa propuesta de su 
Secretada. En uno y otro caso, lo' 
comunicará al interesado por con
ducto de su Sección Administrad- 
va, la que, en caso de nombra- 
miento, remitirá la liquidación de 
haberes y expediente personal del 
trasladado, pero sin darle de baja 
en el fichero de personal.

La expedición de títulos admi
nistrativos y la posesión se harán 
en el tiempo y forma señalados 
en el artículo dieciséis

VIH
Be tos Maestros #el ’Grado profe

sional y ^cursillistas de 1935

Artículo treinta y cinco. — A ; 
efectos de provisión de Escuelas, 
se considerarán del mismo dere
cho los Maestros del grado pro
fesional y los cursillistas aproba
dos procedentes dé planes de es
tudios anteriores. El orden de su 
colocación provisional lo determi-: 
nará la fecha de nacimiento de sus l 
derechos a la propiedad en los ser-1 
vicios escolares. •

A rtículo treinta y  seis — Los 
Maestros del Grado prüieskm A ¡ 
que aprobaron él curso de Prác-? 
^icas que acsR» de Bnálizar, con-| 
tinuarán en t í  desempeño Tprovi-] 
lácaal de las Escudas en éopét | 
wriiicarcm áitíio curso, « 08%0/prp- * 

y com t í
¿mido 4 RfÜfg| ÍÍS 3J $ $  jP/estías.

Unicamente aquellos alumnos que 
por falta de Escudas fueron obli
gados a practicar en otra provin
cia, tienen a h o r a  opción para 
continuar en la Escuela de Prác
ticas o solicitar destino provisio
nal en la provincia de su proce
dencia.

Artículo treinta y siete.—Todos 
los Maestros del Grado profesio
nal y cursillistas de 1955 que no 
tienen Escuela actualmente,' están 
obligados a .solicitarla de la C o 
misión de Provisión de Escuelas, 
de la provincia que deseen, en el 
plazo de quince di as > a partir de 
la publicación de esta Orden. Lo 
mismo harán cuando cesen por 
cualquiera de las circunstancias 
legales. Quien no lo cumpla así, 
se entiende que renuncia a sus 
derechos profesionales.

Articulo treinta y ocho.—La pe
tición de destino se hará median
te instancia, acompañada de la ho
ja certificada de servicio, más .los 
documentos siguientes:

a) Copia de la certificación de 
haber aprobado el curso de Prác
ticas o de la lista de Cursillistas 
aprobados, en donde figura el in
teresado.
, b}  'Gertificación de Peaaales, m . 
hace máfs de tres meses que el so
licitante está sin Escuela.

c) Copla de la Orden que re
suelve su expediente de depura
ción, o, en otro caso, indicación 
de la Comisión depuradora que 
tramita su expediente, para» que la 
Secretaría de la Provisión de Es
cuelas recabe de aquélla si existe 
o no inconveniente en colocarle.

d) Certificación de situación 
militar para los varones y del Ser
vicio Social para las mujeres.

Si faltare alguno de estos requi
sitos, se dará por no presentada 
la instancia, consignándolo así el 
Secretario de la Comisión en no* 
ta marginal y devolviendo el ex
pediente al interesad $  con todas 
las consecuencir.*3 de dicha nó pre
sentación.

Artículo treinta y n u ev e—A d
mitida la instancia, el Secretario 
de la Comisión de Provisión de 
Escuelas, dentro de las cuarenta 
y  ochó horas s^uientes, citará a  
los sólidtan'tés, señalándoles dfe 
y hora áe fes dos fechas indicad-as, 
pata que comparezcan ante fe Gen 
misión a elegir forzosamente E s
cuela, prow km at las vacan
tes e/xMentes, incluso regentadas 
par interino, pero a#}udic&fcies €  
i tacfe sexo vesm1#*#**
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Siendo varios los aspirantes, 
elegirá primero el de mayor anti
güedad en los derechos al des
empaño do Escuela en propiedad. 
En caso de empate» el de mayor 
edad -elegirá primero.

Si el solicitante no estuviere de
purado definitivamente, el Secre
tario de la Comisión se abstendrá 
de admitirlo a la elección de des
tino; pero en la misma fecha de la 
recepción de la solicitud oficiará 
a la Comisión depuradora compe
tente., preguntándole si existe o no 
inconveniente para que el intere
sado desempeñe Escuela con ca
rácter provirionalL - La C o lis ió n  

depuradora responderá al oficio 
con la urgencia posible, a fin de 
n é  -?perf©4lcar al Maestro.

Ningún s ofertante- puede dem o
rar la elección de Escuela bajo 
ningún pretexto. Unicamente en 
caso dé no haber Escuelas adjudi- 
cables en número suficiente, po
drán optar los que no alcancen a 
elegir, entre quedar - en expecta
ción de destino sin haberes ni 
servicios, o acudir, por conducto 
de la suya, ante la Comisión de 
Provisión de Escuelas de otra pro
vincia que tenga vacantes dispo
nibles, rogando en este caso a la 
Secretaría de su Comisión que 
tramite la instancia, acompañán
dola de todos los documentos que 
tiene presentados ante ella.

Artículo cuarenta. Los nom
bramientos en propiedad provisio
nal para los Maestros del Grado 
profesional o Cursillista de 1935 
se extenderán dentro de las vein
ticuatro horas .siguientes al acto 
de la elección. A i entregar la cre
dencial al interesado, la  Sección 
recogerá .y archivará el resguardo 
provisional acreditativo de la va
cante elegida, cuyo resguardo ha
brá entregado al Maestro obliga
toriamente la Comisión en él. mis
ino acto de la elección de Escue
las.

La posesión de los nombrados 
tendrá lugar dentro de los diez 
días laborables siguientes.

ix V
- Be los atiramos Maestros en prác

ticas
Artículo cuarenta y uno.—An

tes. del día veinticinco de agosto de 
cada año, la Dirección de la Escue
la Normal enviará a la Secretaría 
'de la Comi sión de Ero visión de Es
cuelas, por duplicado, la relación 
¿criifkada de los* alumnos que

deben verificar-el curso de. Prác
ticas. En dicha relación constarán 
los nombres y apellidos de los 
alumnos, su puntuación y el re
sultado de la depuración de los 
mismos, según la Orden de 29 de 
abril de 1957 (B. O. del día 2 
de mayo).

El día 30 de agosto» a la hora 
que la Comisión de Provisión de 
Escuelas señale, comparecerán los 
referidos alumnos a elegir desti
no entre las vacantes, incluso re
gentadas por interinos, adjudica- 
bles a su sexo. De la elección, que 
se Verificará con arreglo al orden 
de las puiatnacioíMss,. se' 'ratrégará 
a cada uno ún reguardo provi
sional.

Si m> hubiese vacantes definiti
vas suficientes para la colocación 
de todos los alumnos, se adiciona
rán a la lista por el Secretario de 
la Comisión antes de que la elec
ción dé comienzo, las necesarias 
de entre las regentadas provisio
nalmente por Maestros de zona 
no liberada, comenzando por la 
provista con mayor antigüedad.

Artículo cuarenta y  clos.—Los 
nombramientos a favor de l o s  
alumnos de Prácticas se extende
rán al día siguiente de la -elección, 
recogiendo la Sección y archivan
do el resguardo provisional al en
tregar la credencial al interesado. 
Les servicios de Prácticas son 
computables sólo a efectos de Pa
sivos. : v

Artículo cuarenta y tres, y- La 
Secretaria de la Comisión certifi
cará con toda urgencia la adjudi
cación de las Escuelas de Prácti
cas a la Dirección de la Normal y. 
a la Inspección, enviando arcada 
Centro relación duplicada de los 
nombramientos.

Artículo cuarenta y  cuatro.— 
Mientras duren las actuales cir
cunstancias, no puede verificar las 
Prácticas .ningún alumno varón, 
aunque sí se les permite aspirar a 
la regencia interina de Escuelas 
en la forma que más adelante se 
expresa. v
' • /  . X

De los aspirantes a in&emtiáacl
Artículo cuarenta y  cinco.—Fue-1 

den solicitar la regencia interina 
áe Escuelas Nacionales todos los 
españoles de ambos sexos que, ha
biendo tennmado ios estudios del 
Magisteáo,. haya» sido inha
bilitados para je l desempeño de 
c ajgos públkos  ̂• suspenso^ o se

parados de -la Enseñanza:; ofrez
can garantías suficientes en el or
den religioso, moral y patriótico, 
y puedan sumar, cuando llegue 
la edad de jubilación forzosa, el 
mínimo de servicios al Estado ne
cesario según la legislación vigen
te para el disfrute de haber pasi
vo. Los que, cumplida la edad de 
cincuenta años, no puedan alcan
zar este mínimo, necesitan auto
rización previa especial, que se 
concederá o denegará discrecio- 
nolmente por la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza, habida cuenta del Estado 
físico y condiciones del solicitante.

‘Pueden también aspirre al des
empeño de interinidades los alum
nos varones,, que, habiendo termi
nado sus estudios según é l Plan 
vigente en las Normales hasta el 
curso de Prácticas, no pueden ve
rificar éstas hasta que cesen las 
circunstancias actuales; pero los 
servicios que presten no serán 
computables como válidos para dis
pensarles de las prácticas en su 
día, ni tampoco para la futura 
colocación escalafonal o cualquier 
otra circunstancia que perjudique 
a sus compañeros de promoción.

Artículo cuarenta y  seis.—Cuan
do se agoten en cada provincia 
las dos terceras partes de la lista 
de aspirantes que hoy existen pa
ra cada sexo cómo definitivas, la 
Comisión Proyincial de Provisión 
de Escuelas abrirá convocatoria; 
con sujeción á las presentes nor
mas por el término de treinta 
días naturales. Los aspirantes que 
concurran no obtendrán coloca
ción hasta que ser agote totalmen
te la lista 'existente.

Artículo cuarenta y  siete.—D u
rante el plazo señalado en la con
vocatoria, los aspirantes presen
tarán ante la referida Comisión 
de Provisión de Escuelas una ins
tancia solicitando la inclusión, con 
el numero que en derecho corres
ponda, en la lista que se forme 
para su sexo. A  la instancia se 
acompañarán los siguientes docu
mentos:

A )  Certificación de nacimien
to legitimada y legalizada.

B ) Certificación de estudios 
en la que conste la convocatoria 
en que los terminó.

C ) Certificación de Penales si 
hace más de tres meses que el 
solicitante no desempeña Escuela.

D ) Certificación de la sitúa* 
ción militar para los varones y  del 
Servido Social .para las mujeres.
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E) Dos avales solventes de 
ionducta, cuando menos, con arre
glo al modelo que facilitará la Je
fatura del Servicio Nacional de 
trímera Enseñanza, si el aspiran
te no obtuvo destino después del 
día 18 de julio de 1936.

F) H oja certificada de servi
cios si el solicitante los ha pres
tado ya en Escuelas Nacionales.

G ) Documentación que acre
dite los motivos de preferencia 
que se alegan.

La presentación de la hoja de 
servidos exime de los dos prime
ros documentos si el expediente 
personal del aspirante obra en la 
Sección ante la cual se solicita.

Artículo cuarenta y  ocho .—Son 
motivos de preferencia:

1.2 Ser mutilado como conse
cuencia de la actual guerra, siem
pre que la mutilación no impo
sibilite el ejercicio de la Ense
ñanza.

2.2 Ser herido de guerra en 
la actual Campaña, siendo pre
ferido dentro de este orden el 
que mayor número de heridas de
muestre haber sufrido.

-3.2 Haber prestado servicios 
miliares como combatiente en la 
actual guerra.

4.2 Haber sufrido prisión o 
vejámenes graves en la persona 
Idel solicitante por parte de los ro
jos.

5.2 Ser familiar de un muer
to o 1 mutilado’ en esta Campaña 
hasta el segundo grado de paren
tesco por consanguinidad o afini
dad. Dentro de este orden se pre
fiere al que haya perdido el ma
yor número de familiares.

. <5,2 Dentro de los mismos gra
dos de parentesco, haber perdido 
mayor número de familiares por 
asesinato de los roí os o a conse
cuencia de su barbarie. '

7.2 Tener actualmente prisio
nero o mutilado por los rojos al
gún familiar dentro del parentes
co ya señalado.

8.2  ̂ Haber perdido en grave 
cuantía los medios materiales de 
Vida como consecuencia de la gue- 
ira.

9.2 Haber obtenido Diploma 
jpor asistencia al Cursillo de 
Orientaciones nacionales.

10. Mayor tiempo de servicios 
interinos en Escuelas Nacionales.

11. Mayor antigüedad en la 
germinación de la carrera, y en 
¿aso de empate, la mayor edád.
1 Cada uno de estos motivos de 
Í>£Vfei;epcia se ^demostrará .m ev

diante la oportuna documenta
ción, la cual habrá de señalarse 
concretamente en cada convocato
ria por la Comisión respectiva.

Si, después de elevada a defi
nitiva la lista surgiese algún mo
tivo de preferencia, se alegará y 
probará en la siguiente convocato
ria para que surta efectos en ella.

Artículo cuarenta y  nueve,—Ex
pirado el plazo de presentación de 
instancia, la Comisión, dentro de 
los quince días laborables siguien
tes formará la lista de aspirantes 
admitidos y desestimará por acuer
do razonado la petición de los no 
admitidos; publicará una y otra 
relación y abrirá un período de 
otros quince dias laborables pa
ra reclamaciones. Expirado éste 
y dentro de . otro plazo igual, 
hará las rectificaciones justas en 
cada lista, elevándola seguida
mente a la Jefatura del Serr 
vicio Nacional de Primera Ense¿ 
ñanza pór duplicado para su apro
bación definitiva, acompañando 
un extracto de las reclamaciones 
admitidas y de las desestimadas.
, Artículo cincuenta.—Elevada a 

cíefintiva cada lista de aspirantes, 
la Comisión la publicará inmedia
tamente; y  agota.da la actual, la 
Secretaría - verificará los nombra
mientos interinos con riguroso au
tomatismo tan pronto como conoz
ca la existencia de una vacante ad- 
judicable, dando cuenta de ello a 
la Comisión. Si recibiere dentro 
del mismo días varios partes de 
vacantes, se considerará más an
tigua la que tenga mayor censo, 
y en caso de empate* la primera
mente creada.

El sobre que contenga cada par
te de vacantes, se unirá a éste, con
servando ambos en carpeta espe
cial para cada convocatoria.

Todos los nombramientos de 
Maestros interinos requieren para 
su validez la publicación en . el 
“ Boletín Oficiar' de la Provincia.

Los títulos administrativos a fa
vor de los Maestros interinos se 
extenderán por la Sección Adm i
nistrativa dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la notifica- 
d o n  de la vacante.

Artículo cincuenta y  uno. ~  La 
aceptación del * nombramiento de 
Maestro interino y la toma de po
sesión son obligatorios bajo pena 
de inhabilitación por un año.

La posesión tendrá lugar dentro 
de los diez días laborables siguieh- 

j;es  * la publicación.JÍ5I mvobxA^.

miento en el “ Boletín Oficial” ds 
la Provincia.

Para que un Maestro interino 
pueda posesionarse de su Escue* 
•la, es necesario que posea el Tí-» 
tul o de Maestro de Primera En* 
señanza, registrado en la Sección 
Administrativa de la Provincia,

Artículo cincuenta y  dos. — Si 
después de la posesión incurriese 
el interino en abandono de la Es
cuela, comprobado por la Inspec* 
ción o por la Sección Administra* 
tiva, se aplicará por ésta la inha* 
bilitación temporal señalada, y se 
ordenará el reintegro de los habe- 
res cobrados durante él abandono,

Artículo cincuenta y  tres.— 
Cuando un Maestro interino cese 
en el desmpeño de su Escuela 
por causas no voluntarias sin ha
berla regentado por un tiempo 
minitnb de tres meses, volverá a 
la cabeza de la lista.

Artículo cincuenta y cuatro.^  
Bajo ningún pretexto se pueden 
extender nombramientos a favor 
de Maestros interinos, a partir del 
día primero de junio hasta el día 
treinta de agosto, salvo el caso de 
que accidentalmente se suspendan 
las vacaciones caniculares.

Artículo cincuenta y  cinco.-* 
Cuando existan Escuelas de ni
ños vacantes y no haya aspiran
tes varones, se puede destinar ai 
ellas a-las aspirantes Maestras, pe
ro únicamente en tanto se carezca 
de varón solicitante.

Artículo cincuenta y  seis.—D in 
rante el curso no se pueden en* 
tablar permutas^ entre Maestros 
interinos. Sí, en cambio, durante 
las vacaciones estivales, pero siem* 
pre entre permutantes del misme 
sexo.

Éstas mismas permutas duran* 
te la vacación estival pueden lle
var a efecto los Maestros propie* 
tarios de zona no liberada entre 
sí y dentro de cada sexo, sin dis* 
tinción de categorías ni eseakío* 
nes. Las Secciones Administraría 
vas diligenciarán uñas y otras; y4 
cuando estas últimas alcancen a 
dos provincias, se presentará la pe
tición ante una de ell&s, y ésta con 
su informe favorable, si procede, 
la elevará a la otra para que d ili
gencie el cambio de destino.

Articulo cincuenta y  siete.—* 
Mensualmente, cada Secretaría d<* 
la Comisión de Provisión de Es
cuelas comunicará por telegrama 
circular a las restantes el ñúme- 
£9 dá.A.¿spífíWL&s .ib cada svxo tqu
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Que cuenta el promedio de nom
bramientos interinos que verificó 
durante el trimestre anterior. A  la 
vista de estas circulares, las Co
misiones habrán una relación ge
neral del movimiento de in teri
nidades en todas las provincias li
beradas y' la publicarán en su ta
blón de anuncios.

Los aspirantes todavía no nom
brados pueden solicitar, en vista 
de-aquella relación,.que s-e auto
rice por su Comisión, el pase a 
las listas de otra provincia en don
de considere el interesado que su 
colocación será más rápida. La Se
cretaria, recibida la instancia*, la 
remitirá con toda la documenta-1 
ción del interesado á la provincia 
que éste indique, publicándolo y 
eliminando definitivamente a-1 as
pirante de su lista después de dar 
cuenta. La* Comisión de la pro
vincia referida, recibida la do cu - 
mentación, la publicará también, 
colocando seguidamente al nuevo 
aspirante al final de los que ya 
figuran en la lista de su provincia.

X I
De las sustituciones temporales
Artículo cincuenta y  ocho.—Las 

sustituciones de Maestros duran
te las licencias de enfermedad o 
por período inferior a tres meses 
se harán a propuesta del sustitui
do; pero únicamente se admiten 
a falta de titulados dentro del dis
trito escolar, las propuestas a fa
vor de personáis’carentes del titu 
lo  de Maestro. Estas propuestas 
se consignarán en documento que 
se acompañará a la solicitud de 
licencia, y abarcará cuando menos 
tres nombres con expresión de 
sus condiciones para el desempeño 
de la Enseñanza.

La Sección Administrativa al 
pasar el expediente a la  Inspec
ción para que emita el informe 
teglamentario en la petición de li
cencia, le pedirá que señale, de 
entre los que figuran en la pro
puesta, el* nombre del que haya 
de ser nombrado* Obtenida la cbn~ 
gestación, hará el nombramiento 
/de sustituto a favor del designa
do  por la Inspección, con efectos 
d e  la fecha siguiente a la ausencia 
del sustituido.

Mientras no se estudie la re- 
¿u ladón  definitiva de. esta clase de 
jsustitucitfnes, la Sección acredita
rá  en nómina al Sustituto la -mi-- 
1;tad  del haber del Maestro que 
tiene a su cargo la Escuela.
.tkirjfícu/g cincyetiífi _y nu

Cuando las sustituciones se ori
ginen por la concesión de licen
cias para asuntos propios/la Sec
ción Administrativa, el mismo día 
que se conceda la» licencia, nom
brará sustituto al primer aspiran
te que figure en la lista de interi
nos, acreditándole el mismo suel
do qué a éstos y volviéndole a la 
cabeza de la lista cuando cese.

Artículo sesenta.—Las sustitu
ciones para cumplir el servicio mi
litar ordinario se harán en la for
ma que más -adelante se indica.

Artículo sesenta y  uno.—Pava 
las restantes sustituciones, la Co
misión de Provisión de Escuelas 
tendrá preparada una “lista de as
pirantes, confeccionada en forma* 
análoga a la de interinos y en la 
cual, a falta de Maestros, se pue
den admitir alumnós del Magiste
rio y personas con titulo académico 
o carrera» eclesiástica. Tan pronto 
como se pida una sustitución, el 
que figura a la cabeza de la lista 
será nombrado con carácter forzo
so y con la mitad del sueldo del 
sustituido, siempre que no sobre
pase las tres mil pesetas anuales. 
Pueden formar pa»rte de esta lista 
de aspirantes a sustituciones tem
porales los mismos que aspiran a 
interinidades, si así lo desean, sir
viéndoles la .documentación pre
sentada a este efecto y sin que con
suman turno en la lista de inte
rinos. , ■

Cuando la» sustitución se origi
ne por detención o procesamiento 
del titular, se acreditará a éste el 
tercio de sus haberes, y los otros 
dos restantes, sin que pasen de 
tres mil pesetas anuales, al sus
tituto; pero si se recibe orden ele 
suspensión provisional de empleo 
y sueldo contra el Maestro, la sus
titución se convertirá en interini
dad a favor del mismo sustituto 
si éste figura* en la lista de aspi
rantes á interinos y, en caso con
trario, a favor del primero de los 
aspirantes referidos.

Artículo sésenia y  d o s — En las 
sustituciones por imposibilidad fí
sica, si al cesar por' cualquier cau
sa el sustituido lleva el sustituto 
más de seisNmeses al frente de la 
Escuela* siendo titulado, obtendrá 
confirmación en aquélla como 
Maestro interino.

XIT
De las Escuelas cuyos titulares es

tán en el Ejército
Artículo sesenta y  tr e s —Las Es- 

cuelas ^iacioaales cuyss píppM i -

rios ó provisionales pasen a pres* 
tar su servicio ordinario en filas* 
se cubrirán mediante sustituto 
temporal, previa declaración, po£ 
la Sección Administrativa, de la 
excedencia del titular por este con* 
cepto.

El nombramiento de sustituto 
recaerá en el primero de ios aspN 
rantes. a interinidades que figuran 
én la lista de varones si se tratai 
de Escuela de niños, y de Maes< 
tras si es Escuela mixta. Se acre
ditará a* este sustituto eL sueldo y 
demás ' consideraciones que al 
Maestro interino.

Artículo sesenta y  cuatro. 
Cuando, después de la permanece 
cia ordinaria del Ma*estro propie** 
tari o o provisional én filas, pase 
a la situación de movilizado* reco* 
bra automáticamente la situación 
cíe Maestro en activo, y por tan-» 
to, con devengo de haberes con 
Cc*rgo a la Escuela, si no los per
cibe por el Ramo de. Guerra. En 
este último caso,, continuará el 
sustituto al frente de la Escuelai 
pero si el titular percibe sus habe« 
res con cargo a ella, cesará el sus* 
titulo y se atenderá la. enseñánz* 
en la forma siguiente:

A ).—En las Escuelas graduadas 
se pondrá el Director al habla coa 
el Inspector de la zona para acor** 
dar la fórmula más eficaz de aten-* 
der, durante su ausencia, la sec^ 
ción del movilizado, y el Inspectoit 
comunicará su resolución a la Seo 
ción Administrativa.

B ).—En las Escuelas unitarias se 
encargará de la enseñanza el Maes* v 
tro de la unitaria de niños más 
próxima», si hay varías en la loca** 
lidad. Si no hay más unitarias de 
niños, se encargará la M aestra dé
la unitaria de niñas. En ambos 
casos, sé esta«blecerá la sesión úni
ca de tres horas para la Escuela 
propia y otras tres para la  aéu-» 
mulada. ¿

C ).—En las Escuelas mixtas ce-» 
rradas hoy o que se cierren en 
adelante, y que disten menos da 
dos kilómetros de otra, el Maes* 
to de ésta, si no tuviese ya Escue* 
la acumulada, según el apartado 
anterior, se encargará de la ense« 
ñanza en aquélla, con sesión únNi
ca de tres hora»s para dicha Es* 
cuela y otras tres para la suya.

Las Escuelas mixtas que disten^ 
de otra más de dos kilómetros ser 
atenderán:

1.2—Por los Maestros que p o tf 
cualquier razón o circunstancia 
encuentran hoy prestancia seryi£i&
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en Escuelas que tienen a» su titu 
la r  al frente de ella.

2.2—Por los -propietarios o pro
visionales a  quienes tempo raim en-

, te  se clausure la Escuela., según el 
articulo 'noveno de esta O rden.

3.2—Por los propietarios, provi
sionales o -interinos de Escuelas si
tas en zona peligrosa, en la forma 
que también se preceptúa en el 
.artículo once-

4 2 —Por los M aestros de 1.- E n 
señanza o alumnos de! M agisterio 
en cualquier curso residentes en 
•la localidad o en un radio ele -dos 
kilóm etros de distancia a lo Escue
la que se ofrezcan a regentarla 
gratuitam ente, m ientras no tengan 
que ausentase de la comarca. A  
estos M aestros o alumnos se les 
extenderá nom bram iento de sus
titu to  gratuito, pero con reconoci
m iento de los demás efectos lega
les. Cuandq cesen, se les darán 
la s  gracias por la Sección Adnii- 
ráistr.ativa en nombre del M iniste
rio , mediante oficio, con la  debida 
anotación en el expediente perso
na l. . ..

5.2'—C uando los A yuntam ientos 
respectivos se comprometan a sa- 
ti sí roer la rem uneración corres
pondiente, tienen derecho a pro
poner al sustituto, siempre que p o 
sea el título de M aestro y respon
d a  la Corporación ele su conducta. 
En este caso, lo comunicarán así 
a  la Sección Adm inistrativa, ro 
gándole que extienda el nom bra
miento y acompañando certifica
ción del compromiso de rem unerar 
con tres mil pesetas anuales al sus
titu to  mientras dure la moviliza
ción deí titular. La Sección A dm i
nistrativa nom brará al propuesto 
.en concepto de sustituto con tres 
mil pesetas anuales a* cargo del 
A yuntam iento, siéndole compu- 
Tables los servicios a efectos adm i
nistrativos.

También se adm itirán los ofrecí- 
l i e n t o s  de M aestros que no ten 
gan colocación interina para re 
gen tar gratuitam ente las Escuelas 
-cerradas por movilización del titu 
lar, sean éstas de cualquier clase. 
X a Sección Adm inistrativa, siem
pre que el M aestro ofrezca garan
tía  por su conducta», extenderá a 
su  favor el nombramiento d e  su s
titu to  gratuito para la Escuela que 
designe éste, con reconocimiento 
de todos los demás efectos legales 
que no sean d  sueldo, y  se le da
rán  las gracias de oficio con ano
tación en el expediente personal

cuando cese. Si la Escuela es ,grr> i 
duada o unitaria, cesará el rég im en: 
especial que se establece para  e lla ; 
en .este artículo, y recobrará su 
norm alidad m ientras la regente .el 
sustitu to  gratuito.

A rtículo  sesenta y dnco .—Las 
Secciones AdmmistTat.iv.as de T rí
mera Enseñanza llevarán un cóm
puto especial del servicio en esta 
clase de Escuelas., con anotación de 
éstas, su clase., fecha y forma de 
provisión por sustituto, teniendo 
cuidado de anotar también., si h e  
provisión tiene carácter gratuito.,; 
los nombres de los que se hayan , 
.ofrecido. Estos datos estarán siem
pre a disposición de la Jefatura dc;l. 
Servicio N acional de Prim era En- • 
señanza.

XIII

Recursos en  m ateria de provisión 
de Escuelas 

Artículo sesenta y  seis.—C o n ira r 
los actos o acuerdos de las Comi
siones Provinciales en m ateria de 
Provisión de Escuelas, se estable
cen los siguientes recursos;

1.2—D e-reposición ante la p ro 
pia Comisión de Provisión de Es
cuelas en el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de notificación 
del acto o acuerdo recurrido.

Se llevará' a efecto mediante es
crito fundam entado, acompañando 
los documentos necesarios para la 
justificación del derecho que se 
invoca, cuidando de señalar con
cretamente en el cuerpo del escri
to los preceptos legales que se con
sideran infringidos.

La* Com isión Provincial resolve
rá sobre la reposición, en el té r
mino de ocho días, razonando su 
acuerdo m ediante resultandos y 
considerandos.

2.2—Si el recurso de reposición 
fuese desestimado, cabe el de a l
zada ante’ la je fa tu ra  del Servicio 
Nacional de Prim era Enseñanza. 
Este recurso se in terpondrá en el 
térm ino de quince días, a partir 
de la notificación del acuerdo re 
currido, cuya copia certificada se 
acom pañará necesariam ente al es
crito de alzada.

El acuerdo de la Jefatura del 
Servicio N acional de Prim era En
señanza será firme y se notificará 
a la Comisión Provincial para su 
conocimiento y traslado al in tere
sado, dentro del plazo reglam enta
rio.

XIV
Publicidad de las .actuaciones, p re 
sentación de Memorias y consultas 

sobre estas m aterias

Artículo  sesenta y  siete .—Todas 
las resoluciones en m ateria de P ro 
visión de Escuelas se harán  p ú 
blicas en’«el “.Boletín O ficial” de la 
provincia respectiva y  en  la  pren
sa de la localidad por medio de la 
Secretaría de cada Comisión.

Artículo  sesenta y  ocho .— D en
tro de los diez prim eros días de 
cada mes, los Presidentes de las 
Comisiones de Provisión de Es
cuelas están obligados a elevar a 
la Jefatura del Servicio N acional 
de Prim era Enseñanza una suc in 
to  memoria explicativa 'de las ac
tuaciones del organismo que p re 
side en m ateria de provisión de 
Escuelas durante el mes anterior* 
En esta  memoria expondrán el 
movimiento de Escuela y a la vez 
las. dudas que tengan él o los 
otros- dc¡s miembros sobre la in 
terpretación exacta y alcance- de 
¡as presentes disposiciones. Si, co
laborando con la Superioridad, cre
yesen oportuno exponer ideas que 
la experiencia les sugiera sóbre es
ta  im portante m ateria, .lo :fca.rán al • 
final de dicha» memoria.

A rtículo  sesenta y  nueve.—Míen-: 
tra s ’que otra cosa no se disponga, 
las Comisiones Provinciales de 
Previsión de Escuelas estarán in 
tegradas como hasta  aquí, por la 
Jefatura de la Inspección, la» D i - . 
rección de la N prüial y la je fa tu 
ra de la Sección A dm inistrativa. 
Presidirá el prim ero y ejercerá el 
último las funciones de Secretario. 
En ausencias o enferm edades se
rán sustituidos respectivamente 
por Quienes ocupen accidentalm en
te aquellos corgos. Los gastos de 
m aterial y  demás se ■ cargarán a 
los tres organismos representados 
por partes iguales. Las Secretarias 
usarán libros registros, archivo, pa
pel tim brado, sello, etc., indepen
diente del de las Secciones xAdmi- 
nistrativas.

La*3 Comisiones de Provisión de 
Escuelas dependen directam ente 
de la Jefa tu ra  del Servicio N acio
nal de Prim era Enseñanza, quien 
queda facu ltad a ' para dictar las 
instrucciones necesarias paca la 
ejecución de esta Orden-

Artículo  íransüorw. —H asta  la 
prom ulgación del Estatuto Orgá-» 
nico de Prim era Enseñanza que' 
regule la Provisión d e  Escuelas.» 
queda' facultado d  Ministerio* f
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través de la Jefatura, del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza, 
para nombrar, por conveniencias 
del servicio, Maestros sustitutos, 
interinos y provisionales en Escue
las vacantes, sin que estos nom
bramientos puedan ser objeto de 
recurso alguno-

Disposición 'final.—Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en la 
presente Orden..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 20 de agosto de 1938.-— 

III Año Triunfal.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera* Enseñanza-

MINiSTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

Habiéndose observado que en la' 
inserción de la Orden del Minis
terio de Justicia, fecha 6 de julio 
de 1938, referente a una aclaración 
al articulo. 79 de la Ley de 17 de 
junio de 1870, publicada en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  del día 10 de julio de 1938, 
página 133, aparece omitida la fe
cha*, debe subsanarse la omisión 
haciendo constar que la fecha es 
6 (seis)de julio de 1938.

Vitoria, 23 de agosto de 1938. — 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
ABEVALO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

 Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros, con anti
güedad de 16 de julio del corrien
te año, al Alférez de dicha escala 
y Arma don José Antón García, 
del Batallón de Zapadores M ina
dores núm. 7, el cual continuará 
en su actual destino.

Burgos, 17 de agosto de 1938.— 
III Amo Triunfal.—Eí General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vaídés Cavanilles. .

Por resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de 11 del actual, se asciende al 
empleo de Sargento provisional de 
Artillería al Cabo de dicha Arma 
de la Comandancia Principal ée  
Artillería de la División núm. 17 
José Cabado San Andrés.

Burgos, 16 de agosto de 1988.— 
m  Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho dél Minis
terio, Luís Vaídés Cavamlles. •

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de tes Ejércitos Nataoaa-. 
jfis, se ascijenáe al empleo de Sar-í 
jpeait© pmvistenal de ingenieros m¡ 
fes Cabos del Baialhm de Zapa-"

' dores de Castilla que a continua- 
■ don se relacionan:

D. José Vicuña M unduate
D. Emilio Fernández Vila. ’
D. Víctor Gorospe Aizcorreta. 
D* Ju an Manera Tarrasa.
D. Felipe Estévez Diéguez,
D. Jesús Rodríguez Amil.
D. Francisco Pérez Landazuri. 
D. Ricardo Bozal Ruiz.
D. Jesús Terrer Pardo.
D. Antonio Prado Villanueva, 
D. Manuel Quevedo Villegas* 
D. Roberto Lavín Sanmiguel,
D. Julián Viadero Eibar.
D. José Fernández González.
D. Felipe Ruiz Peña.
D. Angel Lázaro Gaisán.
D. Simón Zamarro -Fresnedo.
D* Pedro Jiménez Ramiro.
D. Lorenzo Delgado García.
D. Modesto Gómez Llama.
D. Meíodio Galo Rodríguez.
D. Gregorio Unceta. Barrene- 

chea».
Burgos, 17 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El GeneraLEn- 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vaídés Cayanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala ía Ley del 
14 de marzo de 1934 CC« L  núm e
ro 136), se declara apto para él as
censo y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad del día 
20 de marzo último, al Alférez de 
InÉentei cia don Antonio Mon
teagudo Bu eno.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
£11 Año Triunfal.—El General En

cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene 
■ ralísimo de los Ejércitos Naciona

les, de fecha 17 del actual, se con
cede el empleo de Sargento provi
sional a los Crbos del Grupo de 
Intendencia de Baleares,' relacio
nados a continuación:

Pedro Sancho Campins.
Gabriel Capo Mora.
Antonio Vázquez V idal 
Jaime Calafeli Coll.
Miguel Frontera Alemañy. 
Miguel Suau Valkspir.
Burgos, 19 de agosto de 1938.—- 

III Año Triunfal.—El Genera»! En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. eí Generalísimo de ios Ejér
citos Nacionales, en 29 de abril úl
timo, se promueve ál empleo de 
Capitán, con ia antigüedad de la 
citada fecha, a»! Teniente de Cara
bineros don Angel Alegre Rodrí
guez, debiendo ser colocado’en el 
escalafón de los de su nuevo env 
pleo, entre don Quirico M artín • 
Ramos y don Victoriano- Gonzá- 
lez Salinas.

Burgos, 19 de agosto .de 1938 — 
III Año Triunfal.—£1 General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavamlks.

En virtud de lo  dispuesto por 
S. E, el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionaks, -con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 15 de 
diciembre .último (B. O. núm. 420), 
y  por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declara 
apto para el ascenso y se confiere 
el empleó de  Teniente, con la an
tigüedad de 25 de noviembre de 
1937, al Alférez de Carabineros 
don Francisco Flores Figueroa.

Burgos, 20 de agosto de 193S.—: 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales y reunir las condiciones 
señaladas en la Orden de 2  del 
actual se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el ejnpleo 
superior inmediato, con antigüe
dad de dicha Orden, en propuesta
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extraordinaria, a los Tenientes 
Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Militar que a continuación se re
lacionan:

D. Santiago Martínez de la 
Riva,

D. Carlos Martínez Almoína.
P .  Teófilo Cerezo Abad.
D. Justo Rodríguez Mena,
D. Nemesio López Paredes.
D. Florencio Melendo Lorente.
D . José Moreno Nava.

% Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por estar incluidos en la Orden 
de 20 de julio último (B. O. nú
mero 26), se asciende en su esca
la al empleo de Teniente a los 
'Alféreces Médicos, asimilados, que 
figuran en la siguiente relación, 
los que continuarán en los des
tinos que actualmente desempe
ñan:

D. Guzmán Buxaderas Gom- 
bau.

D , Antonio Calama Sanz.
D . Vicente Castaño Merchán.
D. Miguel Courel Fernández. *
D. Antonio Domínguez G ar

cía.
D . José Folla Fernández.
D. José García de la Cruz.
¡D. Rafael García Cerviño.
D. Ramón Ledesma Domín

guez.
D. José Méndez Pérez.
D . Francisco Navarro López,
D. Marcial Pérez López.
D* Vicente Santos Mirat.
D. Víctor Sanz y Gómez.
D . Gonzalo Soler Rodríguez,
D. Raimundo de Unamuno y) 

Lizárraga.
D . Eduardo Berástegui Fraile.
D. Juan. Vicente Tapia.
Burgos, 20 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal. =* El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,

Por estar incluidos en la Or
den de 7 de octubre de 1937 
(B. O. número 362), se asciende 
en su escala al empleo de Tenien
te a Alféreces Médicos, asi
milados, que figuran en la siguien
te- relación, los que continuarán 
en los destinos que actualmente 
desempeñan: .

* P * O kgario Casado Misol.
D. Jaime Cobiáu Herrera* >

*■ - iJ E L -

D. Adolfo Enciso S agarra.
EL Teodoro Guibert Mendizá- 

bal.
D. Francisco Gutiérrez Muro. 
D. Leopoldo Mantique Bustillo. 
D. Eusebio Seco Hernández. 
D. Luis Rodríguez Rojas.
D. Leocadio Senso Cuadrado, 
D. Angel Trapero Caro,
D. Juan Vidal Torres.
Burgos, 20 de agosto de 193S.— 

III Año Triunfal. =* El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Se asciende al empleo de Sar
gento de la Compañía de Mar de 
Ceuta al Cabo procedente de la 
misma don Juan Bueno López» el 
cual disfrutará en su nuevo em
pleo la antigüedad de 1.2 de abril 
de 1938.

Burgos, 22 de agosto de 1938,-r 
III Año Triunfal. =* El General 
Encargado del Despacho del Mi- 
misterio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, se as
ciende al empleo de Oficial moro 
de segunda clase a los Sargentos 
indígenas de Caballería del G ru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán núm. 1, Sid Ha- 
med Ben Tayeb Saharani y Sid 
Embark Ben Alei Chadmi, por 
reunir las condiciones prevenidas 
en la R. O. C. de 26 de enero de 
1920 (C. L. número 32).

Burgos, 18 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfal. =* El General 
Encargado del Despcaho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

• Destinos 
Pasan a los destinos que se ím 

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante, don Carlos Mos- 
coso del Prado Iza, del Ejército 
del. Centro, a la Segunda Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
de Cáceres.

ídem, don Mariano "Allende Nu- 
viala, del ídem, al Grupo “A ” del 
Batallón de Cazadores de Ceriño- 
la núm. 6, '

Idem habilitado, don Cipriano 
Cntdeños^MatbeuA del Rejsimien-

to de Infantería San Quintín nú
mero 25, al Cuarto Batallón deí 
de Montaña de Flandes núm. 5.

Capitán don José Castañeda 
Sánchez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, al Décimo TabQr del de 
Larache núm. 4.

Idem, don Ignacio Sánchez Mo« 
ra, de la División 55, al RegL 
miento de Infantería Cádiz nú* 
mero 33.

Idem, don Juan Portóles Mín* 
guez, de la División 15, al Bata* 
jlón 271 del de Cazadores de Ce- 
riñóla núm. 6.

T eniente, don Manuel Sanguín 
necio Picó, del Regimiento de In
fantería Zamora número 29, a las 
Fuerzas ele Seguridad y Asalto.

Idem, don Fernando Vicente Ba* 
rrios, de la División 73, ál Bata
llón “Carlos Miralles”» del Re
gimiento de Infantería La Victo* 
ria número 28.

Idem, don Salvador González 
Pérez, de la ídem, al Batallón 267 
de Cazadores de San Fernando 
número 1.

Idem, don Evaristo Lorenzo 
Calviño, de la ídem, al Batallón 
270 de Cazadores Las Navas nú.» 
mero 2.

Idem, don Ignacio Gabasa Ano* 
ro, del Ejército del Norte, al Se* 
gundo Tabor del Grupo de Fuer»" 
zas Regulares Indígenas de Alhu< 
cenias núm. 5.

Idem provisional, d o n  Jainus 
Orlate de Pedro, del Batallón di 
Cazadores de Ceriñola número 
6, a La Legión.

Idem ídem, don José Orellanal 
Boza, del Regimiento de Infante* 
ría Pavía número 7, al Sexto Tá« 
bor del Grupo de Fuerzas Regula* 
res Indígenas de Ceuta núm. 3*

Idem ídem, don .Raúl García 
Bengoechea, de la 11 División, al 
Primer Tabor de la Mehal-la del 
Rif núm. 5;

Idem ídem, don Manuel de la 
Torre Pascual, del Ejército del 
Norte, al Quinto Tabor del Gru* 
pe de Fuerzas Regulares Indíge* 
na$ de MelilU número 2. j

Idem Idem, don Abundio Escuy 
dero Mena, de F. E. T. y de lá¿ 
J. O. N. S. de Navarra, a la Quiñi 
ta Bandera de La Legión.

Idem idem, don Cándido M oñ/ 
toya Lirola, del Ejército del SujÉ 
al Segundo Tabor del Grupo de| 
Fuerzas Regulares Indígenas di t 

A id iik  núm, Z *
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Idem ídem, don José María Se
rrano Guzmán, del Batallón 161, 
al Segundo Tabor del Grupo de 

- fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Idem ídem, don Isaac Cuervo 
Picado, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Santiago López 
Muñoz» del ídem, al ídem.

Idem de Complemento, don Jo
sé Redondo Torres, de la Primera 
Brigada Mixta Legionaria, al Re
gimiento de Infantería Gerona nu
mero 18.

Alférez provisional, don Angel 
Pérez Pérez, de la Primera Divi
sión; al Séptimo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas, 
de Larache núm. 4.

Idem ídem, don Eladio Aguilar 
Me? quillas, de ídem, al ídem.

Idem ídem, don Amado Alonso 
Luengo, de ídem, ai Quinto Ta- 
Lpr del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núme
ro 3.

Idem ídem, don ITermógenes 
González Blanco, de ídem, al 
ídem.

ídem ídem, don Luis Aranaz 
Jriberri, de ídem» al ídem.

Idem ídem, don Roque Güena- 
ga Saizar, de ídem, al Quinto Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas nú
mero 5.

Idem ídem, don Blas Galdoña 
Garrañaga, de ídem, al ídem.

Idem ídem, don Manuel Pinto 
Ayala, de ídem, a la Quinta Ban
dera de La Legión.

Idem ídem, don José María Re
quena Lázaro, de ídem, a ídem.

Idem ídem, don Ramón Pérez 
Vilariño, de ídem, a la Segunda 
Bandera de F. E. T. y de las 
f. O. N. S. de Castilla.

Idem ídem, don Manuel Ramos 
Mateos* d<? ídem, a ídem..

Idem ídem, don Ramón Belzun- 
ce de Carlos, de ídem, a la Se-
Ídunda Bandera de F. E. T. y-de 
as T. O. N. S. de Navarra.

Idem ídem, don José María Sie
rra de la Dierra, de ídem, al Oc
tavo Batallón del Regimiento de 
Infantería Am'rlca núm 23.

Idem ídem, don Francisco Ja
vier Bayona Bacáicóba, de ídem, 
¿1 ídem.
. Idem ídem, don Antonio Burgos 
Martínez, de ídem, aí ídem.
5 Idem ídem don Agaoito. Va
quero Ocelo, de ídem, al ídem.

Idem ídem» don Pedro Miguel 
Gómez San Miguel, de ídem., al

Idem ídem, don Jaime Casas 
Rcnón, de ídem, al Tercio de La- 
car.

Idem ídem, don Nicolás Feijóo 
Alnares, del Ejército del Centro, 
al Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27.

Idem ídem, don José Ramón 
García Siñeriz Mon, del Idem, al 
Noveno Batallón del Regimiento 
de Infantería La Victoria núme
ro 28.

Idem ídem, don Antonio Fer
nández Gorordó, del ídem, al Ter
cer Batallón del Regimiento de In
fantería San Quintín número 25.

Idem ídem, don Julio Pérez Be
llo, del ídem, al Batallón 263 del 
de Cazadores San Fernando nú
mero 1.

Idem ídem, don Pedro Ma- 
pelíi López, del ídem, al Batallón 
269 del de Cazadores Las Navas 
número 2.

Idem ídem,-don Manuel de la 
Morena Caluet, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Gabriel Cami
na LTribe, del ídem, al Cuarto Ba- 
tabón del de Montaña Sicilia nú
mero 8.

Jdem ídem, don Heraclio Sán
chez Carreño. del ídem, al Grupo 
“A ” del Batallón de Cazadores El 
Serrallo núm. 8.

Idem ídem, don Antonio Gui- 
llén MontieL de la División 52, al 
Regimiento de Carros de Comba- 
te 2.

Idem ídem, don Isaías de San
tiago Baio, de ídem, al ídem.

Idem ídem» don Antonio Vega 
Eciía, de ídem, aí ídem.

Idem ídem don Manuel Rome- 
10 Crehuet, de ídem, al ídem,

Idem ídem, don Francisco Al
cántara García, de la División 82, 
al Séptimo Batallón del Regimien
to de Infantería Burgos núm. 31.

Idem ídem, don José Gallardo 
Trujillo, de ídem, al 13 Batallón 
de! ídem. *

Idem ídem, don Agustín Alcán
tara Rojas, de ídem, aí 14 Bata
llón del ídem. , * v  .

Idem ídem, don Pedro Guillena 
González, de ídem, al Noveno Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35

Idem ídem» don Desiderio Lái- 
nez Ros, de ídem, a la Cuarta 
Bandera de: F. E. T. y de las 
í. O. N. S. de Castilla.
' Idem ídem, don. Manuel Gon
zález Freire, de ídem, al Batallón 
73 del Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 26.

Idem ídem, don José Marfil Ga« 
rrido, de ídem, al Batallón Tira< 
dores de Ifni.

Idem ídem, don Antonio Moii* 
na Valle, de ídem, al Quinto Ta-c 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núme- 
ro 2.

Idem ídem, don Manuel Gómez 
Torralba, del Regimiento de In
fantería Mérida número 35, al de 
Lepanto núm. '

Idem ídem, don José Pérez La 
Calle, del Regimiento de Infante-: 
ría Lepanto núm. 5, al Séptimo 
Baiallón del de Mérida núm. 35.

Idem ídem» , don Dimas Rodrí
guez Conde, del Ejército del Nor« 
te, al Sexto Batallón del Regimien* 
ío de Infantería San Marcial nú« 
mero 22. .

Idem ídem, don Jesús Prada 
Catalá, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Enrique Delga
do Gala, del ídem, al Batallón 287* 

Idem ídem, don Félix Zurbano 
Huici, del ídem, al Grupo “C ” 
del Batallón de Cazadores Ceri- 
ñola núm. 6.

Idem ídem, don Clemente GuL 
líén Díaz, del Regimiento de In
fantería-, Castilla número 3, al Pri
mer Tabor del Grupo de Fuerzasí 
JRcgulares Indígenas de Ceuta nú-* 
mero

Idem ídem, don Francisco Noní 
Vila, de la División 13, ál Bata
llón 271 de Cazadores de Ceriñola 
núm. 6.
. Idem ídem* don José SáncIieZ 
Alcaide, ;del Regimiento de Infan
tería San Quintín número 25, ajj 
La Legión. -

Idem Idem, don Diego del A l
cázar Victoria, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza número 30. a 
La Legión 

Idem de Complemento, don Jo
sé María de la Puente Goñi, del 
Batallón de Montaña Flandes ná*̂  
mero 5, al Grupo de Carros de 
Combate de La Legión.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D„ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a  los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:. j

Coronel, don Argentino Polo 
Alonso,-del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte» a Jefe de la 
Milicia de Falange Española
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dtc ionalista  y de las J. O . N , S. de 
la O ctava R egión M ilita r.

T en ien te  C oronel, don José F e r
nandez G om ara , ascendido , a la 
M ilicia de Falange E spaño la  T ra- 
d ic ionalista y  de las J. O . ’N . S., 
como Tefe -provincial de la m ism a 
er? V alladolick . ■

C om an d an te , re tirado , h ab ilita 
do p a ra  T en ien te  C oronel con 

arreg lo  al D ecreto  núm ero  342, 
don F ern an d o  A paric io  A lvarez, 
a la m ism a M ilicia, como ídem  
ídem  de La C oruña.

C om andan te , don José C huvru- 
ca xAsuero, del R egim iento d e  C a 
zadores Los C astillejos núm . 9, a 
disposición del G en era l Jefe del 
E jérc ito  del C en tro .

C ap itán , re tirado , hab ilitado  p a 
ra  C om andan te , d o n  Francisco  
Sánchez del Pozo y E spaña, de la 
M ilicia de F alange E spañola T ra- 
chcionalista y  de las J. O . N . S., 
a Jefe p rovincial de la m ism a en 
B urgos.

C ap itán , don A ngel P agés L ó
pez G u erre ro , de La Legión, a la 
D iv isión  de C aballería . - 
. Idem , don Ju an  B enjum ea V á z 

quez, del R egim iento de C azad o 
res T ax d ir núm ero  7, al G ru p o  de 
F uerzas R egulares Ind ígenas de 
T cfu án  núrn. 1.

T en ien te , don V icen te Q u iro g a  
G arcía , sólo apto  p ara  servicios 
burocráticos, del D epósito  de G a 
nado  de P am plona, al C en tro  de 
¿Movilización y R eserva n ú m e
ro  14.

Idem  de C om plem ento , don P e 
dro D íaz  T aboada, del R eg im ien to , 
de C azadores N um ancia. núm . 6, 
a! G ru p o  de F uerzas -R eg u la re s  
Ind ígenas de A lhucem as n ú m e
ro 5.

Burgos, 17 de agosto dé 1938.— 
III  A ño T riu n fa l.—El M in istro  de 
D efensa  N acional, P. D ., El G e 
nera l S ubsecretario  del E jército, 
Luis V aldés C avanilles.

Pasan a los destinos que se in 
dican el Jefe, y O ficiales de In fa n 
tería* que se relacionan a co n tin u a
ción:

C om andan te  retirado  h a b ilita 
do don José X im énez de Sando- 
val y  Suárez,. de la D iv isión  81, al 
E jército  del Sur.

T en ien te don Francisco Presa 
A lonso , del B atallón de M o n tañ a  
A ra p ile s ,n ú m . 7, al prim er T abor 
del G ru p o  de F uerzas R egulares 
In d íg e n a s 'd e  T etu án , núm . 1.

Idem  re tirado  don  José S erre t

M artí, del Tercio del A lcázar, a 
la S egunda B rigada M ix ta  Legio
naria .

Idem, provisional don A rtu ro  
C eb rián  A m ar de la T orre , del R e
gim iento de In fan te ría  Toledo, n ú 
m ero 26, a ídem.

Idem  ídem  don M anuel de la 
T o rre  Pascual, del E jército  del 
N o rte , al qu in to  T abor del G ru p o  
de F uerzas R egulares Ind ígenas de 
M elilla, núm . 2.

Idem  Idem don E n riq u e  A n d ra - 
de Pérez, de la P rim era  B rigada 
M ix ta  L egionaria, al B atallón  de 
T irado res d e 'I fn i ,  núm . 292.

Idem  ídem  don A ngel M artínez  
A rronz, del B atallón de C azadores 
de C eriiiola, núm . 6, al de T ira 
dores de Ifn i 292.

Idem  de C om plem ento  don  N i
colás Z am anillo  G onzález  C am ino , 
de la D iv isión  84, al Tercio de 
M ontejoirra.

Idem  de ídem  don  Eusebio P é 
rez Ju a rre ro , de la S egunda B an 
dera de F. E. T. y de las J. O . N . S. 
de N a v a rra  al B atallón  T irado res 
de Ifn i 292.

A lférez  provisional don Juan  
José Botos T rellez, de la D iv isión  

'82, al Q u in to  T ab o r del G rupo  de 
F uerzas R egulares Ind ígenas de 
M elilla, núm . 2.

Idem  ídem  don R afael R oldan 
A rjo n a , d e  ídem , al tercer B a ta
llón del R egim iento de In fan te ría  
La V icto ria , núm . 28.

Idem  ídem  don Luis R oda G a r 
cía, de ídem,, al T ab o r Ifn i S ahara.

Idem  ídem  don A g u stín  M a r
tínez M artínez , dedd.em, a* la Sex
ta B andera  de la  Legión.

Idem  ídem  don Francisco  R e ta 
m ar Loza, de ídem , a T irado res de. 
Ifn i.

Idem  ídem  don M anuel R em ero  
Loza, de ídem , a ídém .
. Idem  ídem  don M an u el Q u in 

tana  Q u in ta n a , de ídem , a la  T e r
cera B andera  de la Legión.

Idem  ídem  don  A n to n io  Q u ín 
tela Ferreiro,- de la Q u in ta  D iv i
sión, al cuarto  B atallón  del R eg i
m iento  de In fa n te ría  Z am ora , n ú 
m ero 29.

Idem  ídem  d on  José A yerbe 
C astillo , de la 15 D iv isión , a í  B a
ta llón  174 del R egim ien to  db I n 
fan te ría  San Q u in tín , núm . 25.

Idem  ídem  don  M an u e l López 
M enéndez, de ídem , al p rim er B a
ta llón  del R egim ien to  de In fa n te 
ría San M arcial, núm . 22.

Idem  ídem  don G ab rie l C astro  
M arcos, del E jército  del C en tro , al

segundo  B atallón  del R egim iento  
de In fa n te ría  A m érica, núm . 23.

Idem  ídem  don Felicísim o A rce 
M ata , del ídem , al te rcer B ata llón  
del R egim iento  de In fa n te ría  S an  
Q u in tín , núm . 25.

Idem  ídem  ,don José T u la  C ap - 
deviila, del ídem , al B ata llón  163, 
del m ism o R egim iento.

Idem  ídem  don A ngel M igue l 
Sanz G arzó n , del ídem , al octa^ 
vo B atallón  del ídem.

Idem  ídem  don Joaqu ín  Asiaitt' 
C anals, del ídem , al segundo  Ba* 
ta llón  del R egim iento  de Infante-* 
ría Toledo, núm . 26.

Idem  ídem  d on  F austo  Y áñex 
Sánchez, del ídem , al ídem , del 
ídem .

Idem  ídem  don Lucas G arc ía  
M aclas, , del ídem , al cuarto  B ata
llón  del ídem .

Idem  ídem  don P edro A n to n ia  
C uesta  H u rta d o , del ídem, al ídem  
del ídem.

Idem  ídem  don V icto riano  LIer« 
nández M artín , del ídem , al sex* 
to B ata llón  del ídem .

Idem  ídem  don N ica n o r Sán* 
chez G onzález , del ídem, al ídem  

. del ídem .
Idem  ídem  don M ariano  B arrio s 

M artín , del ídem , al ídem , del 
ídem-

Idem  ídem  -don R afael Jim énea 
O lla, del ídem , al B ata llón  254.

Idem  ídem  don Jqsé C reus Na* 
dal, del ídem , al ídem.

íd em  ídem  don José M aría  Sin* 
chez F lores, del ídem , al ídem .

Idem  ídem  don  T om ás R om era 
P rie to , del ídem , al octavo Bata* 
llón del R egim ien to  de In fa n te r ía  
A rag ó n , núm . 17.

Idem  ídem  don  A n to n io  Fart< 
ñas López, del ídem , al ídem .

Idem  ídem  don V icen te’ H erre^ 
ría A ra m b u ru , del ídem , al q u in ta  
B ata llón  del R egim ien to  de ín fan*  
te ría  C astilla , núm . 3.

Id em  ídem, don  Era*ncisco Ja* 
v ier C h u rru ca  A re llano , del ídemi*. 
al ídem .

Idem  ídem  don A do lfo  C are l#  
F erre r, del Idem , $  19 B atallón  
del R egim ien to  de In fa n te ría  T<$« 
ledo, núm . 26.

Idem  ídem  den  José -M arfil 
A g u írre  O láy arría , áe l ídem , m  

-cuarto B a ta llón  geí R egim iento  a i  
Infantería» La Victoria, num - 2 8 / ;

Idem  íd em  d&n R afae l b t í o ú  

N ard iz , d e l ídem , ú  ,20 Batallql 
del R egim iento  de In fa n te ría  Z a 
ragoza, núm . 30. ; - i

Idem  ídem  don  R ^m ón S u í r »  
t In c lán  S an ju rjo , del ídeñb &
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Idem ídem dan Artemio Latí 
llón Alvar ez, del ídem, al sext: 
Batallón del Regimiento de Infan 
te ría Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Enrique .Sala* 
González, del ídem, al cuarto Ba 
tallón .del Regimiento de Infante 
ría Tenerife, núm. 38.

Idem ídem don Constantino 
Ochando González,, del ídem, a 
segundo Batallón del mismo Re 
gimiento.

Idem ídem don Luis SedaiYc 
Santos, del ídem, al sexto Taboj 
del Grupea de Fuerzas Regplareí 
Indígenas» de All^uce'mas,. núm. 5.
. , Idem kíem don Gonzalo Cainete 
Cmartero,. del ídem, al Batallón 
“ C ” del cíe Cazadores, de San Fer
nando, núm. 1.

Idem ídem' don Faciano A brí 
López, del ídem, al Batallón 18-1 
del Regimiento de Infantería A r
gel,'núm . 27.

. Idem ídem don José María Al- 
varez B.uilla Ríos, del Ejército ele" 
Norte, al Batallón “ C ” del de C a
zadores de Ceriñola, núm. 6.

Idem ídem don Francisco Rese
lló Cervera, de la División 54, 
Cuerpo de Ejército Marroquí.

Idem ídem don Arturo Asensjc 
Ponceliz, de ídem, al ídem. -

Idem ídem don Manuel Lezó.r 
Novoa, de la División 85, a la 
ídem.

Idem ídem don Juan Andrés 
Toledo, de la División 74, a la 
Unidad de Esquiadores.

Idem ídem don Diego Cisneros 
Burgos, del Regimiento de Infan
tería Tenerife, núm. 38, ql Cuerpo 
de Ejército- de Castilla.

Idem ídem dan Joaquín García 
Fernández, del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, al 
primer Batallón del de Montaña 
Fíandes, núm. 5.

Idem ídem don Luis Rodríguez 
Fernández, del. Regimiento de In
fantería San Quintín, núm- 25, r>! 
de La Victoria, n ú m / 28, conti
nuando, en comisión, en el de Z a
mora, núm. 29c

Idem ídem don Gustavo Gutié
rrez Oiaiimoms* de la D ivisión 52, 
a la Sexta Bandera de la Legión.

Idem ídem don Ramón F ern án  
dez Sanguino M orales, de ídem, 
al primer Tabor del Grupo, de 
Fuerzas Regulares Indígenas, de 
Melílla, num. 2.

Idem ídem don Leopoldo Espi
nosa San Ju an K del Regimiento de 
Infantería Burgas-,, nm n .  31, a l - im -  
.vena Batallón del de Cádiz, nú
mero 33,'

Idem ídem don Ricardo García 
Larraz, de la primera Brigada M ix
ta Legionaria, al séptimo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares .In
dígenas de Ceuta, núm. 3.

Idem ídem don José Nieto G u 
tiérrez, del Ejército del Norte, a 
la 18 Bandera de la Legión.

Idem ídem don José Mateos 
González,del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel C ara
cú el Burgos, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Francisco H i
dalgo Salazar, de ídem, a Idem-

Idem ídem don Eusiquio Largo 
Rodríguez, del’ Ejército del Cen
tro^ al séptimo Batallón del Regi
miento de. Infantería Argel, 27.

Idem ídem don Francisco H er
nández López, del ídem, al tercer 
Batallón del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25.

Idem ídem don Fidel González 
Largo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Anastasio G ar
cía Vargas, del ídem, al Batallón 
“ C ” del de Cazadores El Serrallo, 
número 8.

Idem ídem don Alberto Lafont- 
Campos, del ídem, al Batallón 269 
del de Cazadores Las N avas, nú
mero- 2. - .

Idem ídem, don Fernando Losa- 
na Méndez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas, núm. 5, al Tercio de Req.ue- 
tés de Mola.

Idem ídem don Pedro. Ojeda de 
la R iva, del ídem, al ídem*

Idem ídem don Fernando Díaz 
Quintana, del ídem, al Tercio de 
Requetés de San Miguel.

Idem ídem don Francisco Colla
do Merino, del ídem, al ídem..

Idem ídem dórí Juan Castillo 
Polo, del. ídem, al quinto Batallón 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22.

Idem ídem don Manuel Gonzá
lez Dorado, del ídem, ai ídem- '

Idem ídem don Miguel, García 
Cabello, del ídem, al cuarto. Ba
tallón del Regimiento “de Infante
ría Zamora, núm. 29.

Idem ídem don Antonio Irubia- 
rri Martínez, del ídem,, al ídem.

Idem ídem don Eduardo Taixeí- 
ra Castillo, del ídem, ai 11 Bata
llón cfel Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30. .

Idem ídem don Francisco Pe- 
rromar Bletet, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Rafael Glaveira 
Santos, del Ejército del Norte, al 
noveno Batallón del Regimiento de 
Infantería San  Quintín, núm., 25. 

Burgos; 19 de ago&to- de 1938,—

III Año Triunfal.—El Ministro Se  
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. *

Subsecretaría de Marina

Curso para  Alféreces provisionales 
de In fan tería  de M arina

Autorizado per S. E. el G enera
lísim o de les E jércitos Nacionales, 
&e convoca un curso para  Alféreces 
provisionales de In fantería  de M a
rina, con arreglo a Tas s ig u ie n te  
bases:

1.a El curso tendrá lu g ar  en la  
Escuela Naval M ilitar de S an  F er
nando (Cádiz) en régim en de in 
ternada, y dará comienzo quince 
días después de term inado el p la
zo de adm isión de in stancias.

2.a El número de plazas a con~ 
vocar y a seleccionar ñor la Sub
secretaría de M arina será de 2Q 
p ara  los de la  Base. 4.a y 10 p ara los 
de la Base 5.a.

3.a L a  'duración del curso se rá  
dé dos meses y la  edad para  ser 
adm itidos a él los aspirantes será 
de 18 años cumplidos, sin  pasar ée  
3)0, eT día de la publicación del mísú 
mo en el BO LETIN  OFICIAL m  
ESTADO, '

4.a Podrán concurrir a  este- cur
sa  todos los Auxiliares de los d is
tantes. Cuerpos de la  Armada,. S a r 
gentos de In fan tería  de f a r i ñ a ,  
a sí qomo las c lases d¡e Tropa y sa l
dadas d e  este  Cuerpo, clases de m a
rinería y m arineros que. reúnan  
las , condiciones físicas adecuadas, 
posean un título académ ico u ofi
cial, entendiéndose pbx tal y com a 
mínimo el d e  Bachiller, conside
rándose a chebo efecto y a titu la  
de ejemplo, el de M aestro, P erita  
Ap&rejado-r,, Bachiller, Eclesiástico» 
etc., y los de las distintas carreras 
del Estado» y que cuenten con se is 
meses d,e perm anencia a  bordo- a  
en. frente d e  combate.

5.a Podrán concurrir los S a r 
gentos efectivos, de In fantería  de 
VTárina que sin estar en posesión 
de títulos profesionales, reúnan en- 
:re frente de- combate o em barca
dos ocho meses de servicio como 
mínimo.

6.a Tendrán preferencia p ara  
ser adm itidos los que llenando las 
condiciones de las bases prece
dentes reúnan m ayor tiempo in
distintam ente de frente o em bar
rados en buques en 3.a situación,
Y: en igualdad  de tiempo:

a) Los hijos y herm anos de radU
. . .  A-
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litar de cualquier Arma o Cuerpo 
muertos en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

b) Los que hayan resultado he
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas 

untes.
c) Los hijos de mutilados, de 

guerra.
4) Los hijos, en iguales con

diciones, de los condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernando 
€ con la Medalla Militar o Naval.

Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposiciones 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO o por certificado expedido por 
las Autoridades Militares o de Ma
rina, Comandantes de Buques, Je
fes de Cuerpo, Unidad o Dependen- 
fcia en que conste- si cumplen las 
condiciones mencionadas.

7.a Los certificados de los títu
los que posean los concursantes de 
Ja base 4.a y los certificados acre
ditando la edad, expedidos por los 
Detalis correspondientes para los 
concursantes de la base 5.a, .asi 
como los de la base 6.a cuando 
procedan, acompañarán a la ins-- 
Lancia correspondiente y habrán 
de coincidir con los datos consig
nados en la misma. Los certifica
dos cuya expedición corresponda 
hacer en plazas no liberadas toda
vía, serán sustituidos por declara
ciones juradas, garantizadas por 
tíos testigos de reconocida solven
cia, responsables.

8.a En las solicitudes, oue serán 
dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa Nacional (Subsecretaría 
de Marina), especificando clara
mente que son para el curso de Al
féreces provisionales de Infantería 
de Marina y redactadas de puño 
y  letra del solicitante, con arreglo 
tú múdelo que se acompaña, ade
más de constar los títulos, direc
ción, edad y tiempo servido en el 
frente o embarco del solicitante, fi
gurará el informe sobre sus con
diciones del Comandante d.e su 
barco, o Jefe del batallón a que 
pertenezca o haya pertenecido y 
el de Autoridad superior cuando 
ésta lo, estime conveniente. '

9.a E] plazo de admisión de ins
tancias se cerrará el 15 de sep
tiembre próximo, empleándose el 
tiempo que media entre dicha fe
cha y  el señalado para comenzar 
él curso en las operaciones de se
lección de instanciaSj ftyiso a los

alumnos admitidos e incorporación 
de los mismos a la Escuela Naval 
Militar, operaciones que llevará a 
cabo la Subsecretaría ele Marina.

10. Por las distintas Autorida
des Militares de Marina, se dará 
publicidad a la convocatoria anun
ciada, para que puedan solicitar 
tomar parte cuantos lo deseen y 
llenen las condiciones anteriores. 
La incorporación al curso de los 
admitidos es obligatoria y con ca
rácter de urgencia.-

11. Durante su permanencia en 
la Escuela Naval percibirán los 
mismos emolumentos que los de 
cursos anterioras, y terminado el 
curso, percibirán los haberes co
rrespondientes a los Alféreces. 
Aquellos que tengan haberes su
periores a los anteriores, seguirán 
percibiendo los que ahora disfru
tan. •

12. Las enseñanzas a dar en el 
curso serán eminentemente prác-, 
ticas. Los que resulten aptos en el 
curso de aptitud serán propuestos 
por el Director de la Escuela Na
val Militar para el desempeño del 
empleo de Alférez provisional de 
Infantería de Marina.

Burgos, 24 de agosto de 1S38.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Morsu.

MODELO DE INSTANCIA

Curso parn la form ación de Alféreces p ro 
visionales de Infantería de Marina

Cuerpo, bgreo, unidad o depen
dencia.

Lugar actual de residencia de la 
Unidad en que sirva él solicitante. 

Empleo:
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Tiempo en los frenfss.de com

bate: Años  Meses   Días......
Tiempo de embarco en buque 

en 3.a situación: Años  Me
ses.  Días...... .

Título que posee o declaración 
jurada de poseerlo:

¿Fué herido?
¿Está incluido en alguno de los- 

apartados de la base 6.a de la c o n -1 
vocatoriá?

Fecha:
(Firma del interesado).

Excmo. Sr, Ministro de Defensa! 
Nacional (Subsecretaría* de Ma- i 
xina.—Burgos* * j

* Informes: (Además de certifican? 
lo manifestado por el concursante* 
se rendirán sobre conducta, apti
tudes para el mando y cuantos ex
tremos se estimen convenientes por 
sus Jefes).

Subsecretaría del Aire

Destinos

A  petición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del E. M. del Aire, pasa 
destinado al Arma de Aviación, 
como Alférez honorario de la mis* 
nía, el Ingeniero de Caminos^d|pg 
Raúl Celestino Gómez.

Burgos, 25 de: agosto de 1938-—* III Año . ünfal.—El General
Subsecretario, Luis Lombaríe,

A n u n c i o s  o f i c í a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 26 de agosto de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis* 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos ...  ...................   ... ... 23,80
Libras ... ... ... ... ... ... •«» 42,40
Dólares ...  ...................... ......... a,58
L iras   ... ...  ............. 45,15
Francos suizos  ..............   196,35
Reichsmark   ... 8,45
B elgas ..............    144,70
Florines ...  ... ... ... ... . ..  4,72
Escudos ...    ... ... . ..  38,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25
Coronas checas ... ... . .. ... 30,—
Coronas su ecas......................  2,10
Coronas noruegas ..........>... 2,14
Coronas danesas ... ... . ..  1,90

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente

Francos ...................    ... . ..  29,76
Libras ...  ...........    63,06
Dólares ... ....................   ... . ..  10,74
Francos suizos ... ... ... ... 245.40'
Escudos ... . .............   48,25
Peso moneda -legal ... ... 2,80


